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PUDL10ADOS
VALORES

Thulo. 5 % emortizable. eml,lón 1127. (Sin lmpuelto.)

Se.rie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al &860........ 09,00'
J E, de 25,000' '1 1 1 al 15,500........ fiO,DO
]1 O, de 12.500» a 1al 26.600......;. 90,90
• e, de 5.000» o 1 al 244.100........ iJII,90
• B, de 2.500' , 1 al 288.000........ 90,IlO'
I A, de SOO. » t al 886.00'........ lOO,UO

Titulo. S % amortizable. emll16n 1&27. (Con Impueltol.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000......,. 82,50
• E, de 25.000. • 1 al '9,000........ B',fiO
J D, de 12,500» » 1 ai l5:500........ 152.úU
I C, de 5.000' u J al 144.OIXl........ 82,1)(1
• B. de 2.500» • 1 al 169.000........ 82,50
l' A. de 50(' l' • 1 al 520.236........ 82,1í0

Títulol Deudll amortizable .1 3 % (emllión de 1028).

Serie H, de 250,000 pesetas nominales, 1 al 725 .
l' G, de 100:000 JI » 1 al 7'25 ..
• F, de 50.000' :t I al 8.625 .
, E, de 25.000 JI ]1 1 al 18.552 16.~,OO
» D, de 12.SOO JI » 1 al 14.999...... GO.OO
• e, de 5.000» J 1 al 80.000...... 60,00
l' B, de 2.500]1 » 1 al i5.0(XL".. CO,O.l
D • A.de 500. • 1 al 202.500'':'~'1 68,00

Título. Deuda amortizable al 4 % (C1mili6n de! 1028).
Serie n, ele 200.000 pesetas nominales, I al 2,000 ..

» G, de 80,000 l' ]1 1 al 915 .
.J F, de 40.000» • 1 al 4,659 .
• E, de 20.000 l' » 1 al 5.000 ..
I D. de 10,000 JI » 1 al 10.011 .
JI e, de 4.000. JI lal ZQ,OOO ..
I B. de 2.000 I J I al 50.000 ..
.. A. de 400 l' 11 1 al 141.500 185,50

Título. Deuda IImortir:able al 4.50 % (emi.ión de 1928).
SerIe F, de 50.000 pC$ctal nomin:\les, ] al 2.900 :......

J E, de 25.000' . , 1 al 3.000 "M'~'
JI D. de ]2.500, • 1 al 6,000.......... 00,40
, e, de 5,000 t • 1 al 29.000.... OU,40
» B, de 2.500. • 1 al 25.000 .
I A, de 500' , 1 al 85.000.......... IJO,40

Titulol Deuda omortizable 01 5 % (emi.ión do 19Ze).
Serie F, de SO.or,o pCgelas nomin:\lcs, 1 al 1.500.......;.. ro,75

J E, de 25,000 J J 1 al 2,800.......... ,00,71')
• D. de 12.500. t 1 al 4,800....... ,.. '00,70
, C, ele S.O(X}, , \ al 40.000.......... OU,70
JI . B, de , 2,SqG· t 1 .1 al 22.000.......... O¡¡,75
, A. de 500 J ~ ) acl 80.000.......... WO,OO

... "/;1' 17',

IIO,M
f}O.GO
¡¡O,'iO
1)0,00
HO,50
HO,óO

72,10
(\7,75
60,00
üV,2(j
6000
mú?)
4,;!J,2,
l!!l,'!i;

82,50
82,50
8:!,1j(J
8'Z,60
82,riO
l:!2,IíO

99,00
90190
OO,~O

110,90
91\00
U9,90

~6,liO

S7,óO
85,40
m,50
8526
85:úO
81.í,óO
8G,liO

1)0,70
¡IO,8v
1I017/j
HIJ,!lO
\)(),9Q

100,00

Tanto
por 100.~·Nha.

PREOEDENTES

22-12.0:10
22.12-030
10·J2-0ao
22.12-030
2 '.12.1.130
22.12.0~O

16.7.(21)
2-12-930

22·12·930
22-12-930
2U·12·030
22.12.030
2?12.9aO
22.12-930

22.12-rmO
22. I2.{}30
22·12.930
22·12·9::l0
22·12-1}:~O
22·12·930

22-12·930· .
22·12·{l30
22-12-9::10
22·12·030
22·12-D30
22·12-D30

20-12·030
20·12.030
::'0.12-030
22..12.930
22.12.030
22·12-030

~O·:!·I)~O
22.7-1)30

22-12·930
17.H!.D30
1I}.]2-030
22-12-030
22-12.030
22.12-D,O

"---'--,_._-,-~~==----
CAJ¡[BlOB

PUBUOAD08

üO,7,i
U9,7ó
i1tl,7ó

84,25
84,25
84,25
'~4,25

90.2li
00,00
ro,oo
[10m

75.50

81,10

1l8,ltl
08,10
C8,6U
t\lJ,20
69,20
69,50
()l1,OO

84,25

,~:LSA DE ~MADRID. - Cotización oficial del dia 26 de Diciembre de 193G

VAI)OR'ES

Titulo... % InteriQr (22 dll Alo3to de, JIJI).

Serie E, de 25.(X}() pesetas nominale!l ~ iII u.uu

• D. de 12,500. • " .
J C. de 5.000, .. •.••.•~ III ••

» B. do 2.500.. fIo ~ " ~ ..

.. .A. de .Soo. • ~

Serie F', de 50.000 pe!letns nominales ..
• E .. de 25.()(X) p a H .

• D. de 12.500 t I NU n .

» c.. de 5.(J()()" • .
l' B II de 2.500" .,~ ni .

» A. de 500. JI " " .

» G '1 H. de lIxr y 200 pesetas nominales ..

" % exterior (CIltllblplUado) canjeado por emillón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales .
:» E. de 12.00).. .. 11II." .
., D, de. 6.000. " .
» C, de 4.í1eQ» -, ••••••••" .
.. B, de 2..000:D .t ••., "., h- .., ~
:1 A, de lJlOO:l I ••••••••••• "••••••••••••• ,.

» G y n. de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % amortizable. emi,ión 1908, eanjeadapor la de 1929.

5 .% amortizable. emillón 1900. Cftnjeada por la de 1920.

S~rie F. de 50.000 pesetas nominales ..
;1 E. de 25JX~:I :1 " ....

:1 D, de 12500 JI "' ... c.. de 5JXl()". • "•••••••••••• " ••
:J1' B. de- 2.500» Jl " .

lo A, de SOO J .l .

5 .%: amortizable, embión 1911, canjeada por la de 19ZB.

¡S;rie F, d~ 50.000 pesetas nominales .
» E, de 2S.()O()>> :1 '.4.
JI. D, de 12.500 It :t '" , .

_JI C, -de S.()()() 1 • • .

» B. de 2~SOO.a- :J •. u "' •••••

~ A, de SOO. » " "••

Título. S % amortIzable.. emi.lón de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
» E, de 25.000 '... » 1 M 520. .
» D, de 12.500. • 1 al 1.640. .
» C. de 5.000.. " ] al 19,800 .
» B. de 2.500. , 1 al 15.400 .
• A. do 500.. , 1 al 7J,0G3 ..

84,00
85,00
8~2ó
8~

~
84¡OO

99,60
9D~
09,'15
ilg.,7ó
99.,'m
Q9.7ó

68,00
68,ó:.!
68,50
60,00
(19,00
60,00
U9,OO

7.\00
'/¡¡,OO
75125
75,26
75,50

81,10
81,20
81,75
82,00
83,00
83,60
IH,OO

l.lO,25
80,15
DO,W
00,00
90,00
IlO,OO

._._~....o...- __... t

PRECElDENTES

l~~bl I p;:~~,- I 11 1 I • _1 I
--: I ' ---,-

IJ-u·uao
12-12·930
·,W.12-930
22-12-930
20·12.030
'32-12.930

20·12·\1:10
Z2-12.0110
26-12.1}30
10.12·930
2:¿-12·930

22·12·uao
~~2·12.{I30

22·12·920
22-f2.930
22-12-030
~2-12-U30

:~2·12-D30

~2.1i·lJ30
;'0-12-930
'h!·12-D30
10-12-930
~2-12-D30

'.9-12-fl30
lH·12·1}30

4-12-930
lO·lNI30
~~2-12-930

~2·12-930
·2·1~O
."~oao

!l2·1~·l:l:.lO
~l}-12-9ao

18·120930
~~2·12.Dao

32·12-030
'~2·12-930.
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90
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• l' esctn~

Valornom(lI.'
de

cada IUulo

iiOú
i

" 1100 "
~50

600
500
500
,:¡OO
000

.100.
'4'75
. t7,i .

600 pesos.! lnl~rés •• jusl
'1 ~ _

I ·}r I,",

\":CIONU

VALORES DE SOqEDAo.ES

i .~.

1I.'tI,()('·
,llJ.'"
lil2",' '
9 I\H~-', ..,
¡jAnn

~65.00

IPOJ
117/,H'

1J(t liS
02,15
IJli,7ó
bl,OO
lJ2.0~1
80,7, ,
7t1,OO
¡2,olJ.
7I,::!5.
;2/5(1

: 72',f\t'
4.0U

TRillo ,
~or IO~-

Banco'· de 'Es1Ja",a.. ~ ••• ~ ...... UI~t.,.1
Banco HllJol~c:lrlo" de .E9lJall.a .
Llallco ES¡lafiol, de ,Crédito .
{lallco, HlsIJano~t\nlcTlCano " .
Com¡';,l¡¡la ,Arrcnd.'· de Tabacos.
A.ltus .Hornos d~ VI~Ca.\'é1 .
SO':lel1 Gral. A1U'¡ f'rl¡'fCrellle ..

· can'~a ESI'¡aiia bidinariils, ..
· Umón ESI;¡¡l\ola de ExpIQ~lvo ..

Fen'ocarrilci ~f 7" A
c

•• : .

(,ieln Ni)rl~; de Espal\a ,,~ ..
· BancoE,sllatlOl RiQlle la Plata,

,.OBI·llí"'ClO'N'~9:, . '1
Bonol del Banco de E!lpalla...... 600 "1 I
Cédr:la!l' del Ollnco' Hi¡JOu:cario. (j0() , f 92.1l1í :

'lden! lel ¡d ~......... 500 fi 0?60
[(1I'm Id. Id." ..· "................ 1500' (l IHI,l-O

ldetn Id.. , Id.,................................. 600 ~ ~Jt lO.MO· l' I¡.hkm ll,mco ele Crédito Local 5011 ~ OO,7l$ .'
Sociedad Gral:' Azúc" ESlJaI1a... iíOO .: .. : .".ISene A. 500 Ó
P. C. M. Z. A.. Va- - B.I '500 t\ 'It . . '..
. lIadolid 'a Miza" .... · .... C. óoo 4.' , .

'. . l.' serie. . 50u ~.. ,,> <'ó o'

Idcm. Nortt de E!pa- ~,' serie.! 500 ;j.:' ••

ña, F.misión Ji' de~ 3.' serie. 500., . 3 I ~
. Enero de tQ(lS j 4.: serie.l· IjOO 1'" ". 3 ~. ~.')

, t 5· lUJe. ~OO" .,' .,-" ~
thllil/a'IlIé'lIfo tU Madrid. . , . i ,',
. . '. I .

Ohh.l!ac'.nncs. .. : ,...... 500 IOII,~ .',' ~.
Rx ¡'ropH\Clom:~ deL ltuerlOt, ;..... 500 .i .

, P.mpr~slito "Villa .~raclrid~ 1914. 1 .'l00 •
·lrll'Jn··i.-J d~18 : 1 :300 " ~ .
r¡l,ln¡a~ ,kl·F.'I1~:1.I1Ch<" ':.... --nn . '."
--==-===r- • . .. .

. ' ' 11 Cambio, rv";¡tidol' p~r·..1 C~nt~ Óñ~lal de Contra. b.,'
P~~3"~ l'A::> Nl}M1N A LE.:! N¡~Ju6! AnA~ Ii· tadón de Moneda. que,: ,oí pllbllca·~~;é'(,Il1~limlentQ ~

. .. , ,.. del nCtmtlro 6. da la Real orderi ,'número 613. del MI· ~.'

42a l,fO (.'niderio de Hacienda.; de 6 de Si:Pti~~br'~ ~e 1930. ~~.

1. . . '" •."1.,, all •• ,'Q ~ll,"lt"¡. "·l..U.... ' .1U1ItJ.11J1 Usmblo, •
~.' ' '" ~ .~. Al 110 ,nlnlmQl ,,,' x I !!l'.' ,,'~Jmo~

1.COu .. - - I
l~:;'~~ .~~~:~,~ .. 1¡1.,O~ '.,', 1.' ~:~iJ~O~~ .]:i1~il".. ....,. _'o k':
~ g¿'ü ¿ ur ('h , 8::l. lO EBtQCOIOl(J . .1 ~~.'

) . . Berna .. , Oslo..... '., ." . .
~ ~';jnt!bril " ;i .. Pragn... . • 'j,

~7 .00, ':OrllR, 40,Hí L'aboe.... ,.." ~
1;.4 ; Ctl I il~n. " Argeotinll ' 1e
!;¡.1.l,~90 I..oodro.....J4,OO," .. u; .v,~, 1 ,<

~ .. ~.~

..... ecna!-

PRIWEDENl'G~,

{!',

" Hl!.IIS0
3 ·L!-U3lJ
Z J2,U~iU

.~ 12,Il~li

22·IZ·\!i>(,
:.32 1¡?,f}:l(,

11·12 uau
¡ 1 t 12·U:I(1

q '2,1'::1(1
~. 12·D.1(1
,,: ..5·{I:':0
IH·(j·lJ211
l;j·¡¡·g:.W

. l3-1i-l¡~l
~8·¡j·U26

'1 IJOI 100 perpe·W?,lll,CQlItaclo.: ; ' ..
(dcnl hll ..:u·r:n~nlel~ ..'I~IIi.~U.t.~, 'II~ ..

~! id~l1' fin ~tl".:.lnlfJ;.~ .. II~,~+ ,~ ..,.u .. ~_ ..
'1 -1 por ¡(lO amorlLzable , ..
:: 5 ~'ut 100 ainllrtizahle.t ;'.í·.L·.

;.i¡,,,\~·Clllll~'i.~lrl jj¡UICO. de 'Eslluiía l ..
'1141<:m dI" Banct) (-~II·l>ltkarto.",.".~ -

, 1.,J~l"'rl,t'.,.ta Arr~ülla!an'a de, 1'Qha:~os .
,\wean·ra. - prdcrcmcl , .. ,,~ .

. lMHi:.t.:.t)rdinari:\s.-, , ~, .

1

, Cr<l111a~ <11'1: Baltro Hí~o(ec'nHb"al'5 %'1' Idcm"Ld,. aL.b,,,% ~ .

I ' ~.~ , .~ { , :; ;;·l \

:~ " i.

!1 J2'U:'>('1
" i·s·1I2¡¡

¡ , J J2·lI:J(1
. ,; .d·J2,U:JO, I ." ''''(''l" ••••'

.=

· ......U!UOI

j

,'lfll,ln,08,l:HI

87,76

.,.-',

,.' ,!. ,

•• ,ji".fe>

'ALOREJ

c.~~!I pl'oY; de Oelld. amorth:aMe
al ¡ % (emili6a de .IIlZ9).

. I
Eb ditcrentc ··t

T(tulos ele 1. DelJdll. ferro\'hlna amortiza
bl. del E.tado. ÚD %..·tltn¡,i¡6nl92&.

Serie A. de 500 pesetÚ; 1 al: 100.000..... i
.. B, de S.OOO • I al 00,000.. ,..
• C. de 25.000' .. 1 al 6.000 .

En diferentes leríel.li ... h•• ,.,·.li·•••••·..i~.·IIIIiU., ••'..· .

BOllot T ••oro par••1, FDllu'nto ·d. la In·'
, dUltria NaciQu,al. Se. 70

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4.687..' 1,
• B. de SOC • 1 al tI.OJI... ' 100,00

• I ,c. de 5.000 • ] al lHJL.. ·.. 1 .
En diferente••enel~..,., ,,+ U III. o <

Carplt•• pro,", de bonol oro de Tllorerla.

.1 8 %. ti dillz'afio.. " . :l'" ,"
Serie A, de 1.000 pelelus. J a 97.082..", ... 16:1,00.

, D, de 10.000 " 1 a ~O.8UO" ••<... L ,O.J
·1 ..

Thulo. d. l. Deuda ferroviarl. amorth:a·
bl. del Eitado.•1 5 %. I. . 1>. ''-

Serie A, de 500 pesetal. I al 2l.x},(xn ·., IJB,/iO ."
• a, de 5.000 .. 1 al jO.ooo ·9,:2,50 ..
• C. de 25,000 .. J al 0.001 -11

En diferente. le·rle.,...... I ....._.....II~t.,.....I1I."' .

Titulol d!! la DeuM ferro"tllri.l!mo,l'tia~·,.
ble del EStado. al •.50. % . ,.

Serie A; ~c 500 pesetéls, 1 al 50,000·::,:::1·: .
» a. de 5.000 • ] al j5.00(>-:: ... ~¡
» .e, dtl 25,00) • ] al 4.000.." ..

R~ dtfei'entel Icriea.... 'II·.~ n., ,~.~..... ~.~~,l •••\.~" l ••

81,¡¡O
8'1.60
87,liO
\l0,00

98,60
98,6.
98,16
llD,t\O

87,1)0
87,60
87,6lJ
91,O(

9:l.00 '
99,01)
99.00

l\,1V,!,¡1

101,01.,

JIl8,OO
16~tOO

I"ecn.t

PRIilOEDENTES

~:l-6.oao

2}101~l:l~O

2~H2·ijaO
22·} !·U~JO

[2'03·080

20.12.uao
20·HI~990

~O·12·980
.0·9·929

22·124130
2.2.12·030

I 'hnlO
por HH·_ ...._. 1- '1 ,"U, li I

~: l.,.¡.l;¡ú
:.l1l·I:H!:JV
2 Iv,·uau

:20·12 u:JO
22 ¡2.V:JlJ
17'· .2.U:)t1
. 18·.,¡·lJ:JU
2~, 12li3U
2!·12·¡t;¡t, I
1!·1~ 11:;0
;l8·~·Ll2lJ

:Jl1·IH·U30

17·1'1·980
17·12·U80
11. J.2·l.Iao
17·11·930

.2 2-1 3·a3ú
~22 ] 2.1130
l:il·12·Il~lJ

LO.¡¡-9Sú

----...-'



27 Diclembre·1930'..

BANCO DE ESPAR'A

---~---

HroHClOS DE pr~o PAGO

100 l.1el tipo de subasta, cómo garantlt
provisional para responder de la pro
posiciono entendiéndose que si lID mh,.
molicitador presenta más de ~na pro-

,po~j.:i~'cada'una de éstas tenirá SIl
llepóMto correspOndiente; los justifi·
cantes de., encontrarse al c:orrie;:¡teóe
[as c,mtribuciones de industrial () de
utilidades, según los casos, y Jos oue
exigen el Real ,decreto de 12 de Odu·
b~e de 1923 sobre incompatibi1ili~lrIesl
si él licitador estuviese comprendid6
en lo que dichD Real d.acreto e~bh!e'

ce, ·para demostrar que no le :lfectlHl
sus disposiciones. y por último. si ('1
Ildtauor fuese patrono, deberá jl1still
l:ar lambién 10 prevenido en el artíClt!Il·
43, ·númérosegundo. del Real decreta
rle ::¿l :le Enero de 1921, para el ,-égi
mell de retiro obrero obligatorio.

El precio má.."timo o tipo límite pau
la :!mtasta será el de 37.839,59 112scuS,
a ~uc: asciende el total general del pre·
"OTlllr-sto de contrata.

· En el caso de que dos O más pro:'!>'
si~jones sean iguales, en el mismo acte

·de la subasta se verifica rá lidt wjón
p<>!"pujasa ,la llana durante el t{·rmi·
no de Quince minutos entre los :;\'t1n rC!
de <iqUéllas., y si tcnninado dicho l' tale

· !i.lh:istiese la. igu:lldad. se decidirá la
.,d.tlltlic·ación por, medio: de SQrteo, ha
dénrtnse laadjudica.ción, provisio:lal ¡¡]
me,ior postor.

1.115 proposiciones se entregarán ha·
10 !oohr(' cerrado, en cuyo anvet".;;o SE
(';-.mi:tnal":Í; "Proposición para i)p~3r s
la ~nhasta y ejecución de las ob,;),s d(
unc1Jart~l para el servicio de 'a f.o
m:~r:U:lncia de Carahineros de esta pro.I vin·-ji..·cri' Campo Redondo";dchi~nd(J

. exteúd.erseert, papel sellado . de· scxt:>
c1aJ>e }'c,stár redactadas en la forros
s¡¡:¡úien te:' , ' . .

Dr.n .. .", vecino de ...• ~on cédul;¡ pero
W .... ;¡l corriente, de, clase .. _, núm~ro ....
enlC'J'ado' .del proyecto, presupuesto ~
r:ip.~ode condiciones para la 'mhlst2
r f'it'cución de las obras de un :;a:lrtel
y s.lS aneios, con destino a la fUCI'Z:T
d2 la Comandancia de ('..srahineros de
S~ !'Jn:anca. para el puesto de r:ampc
Rt'rfondo•. en término municipal r1e Vi·
Farde Ciervo, propierlad del Estado.
SI", (.bliga a realizar: dichas obras, COII
e:-tr íl"t:'l sujeción' a aqudlos documen.
tos. y por la cantidad de ... (en letra).

(Fecha. y firma.)

S:ll~manca, 23 de Diciembrc de ]930.
El Teniente coronel primer Jefe, Jor
ge Pena.

Madrid" 20 de DickIDbre de 1930..- '
El Director general. Taboada.

s-

Rt!t'.1ificación. .

SUBASTAS

CINlSTERlO DE fOMENTO

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

DlRECCION GENERAL DB SANIDAD

Apared~mdo un error en el anuncio
publiclKio en la GACETA DE MADRID nú
mero 353. de 19 de los corrientes. pa
ra la contratación de las' obras de la
Esenela Nadonal de PueriCültura. en.
el tipo de subs.sta, que en V'eZ del figu
rado -en aquél de 199.725,28 pesetas.
es eld.e' 199.728.25 pesetas, queda sub-
sanado tal error.

DlRECCION GE~~RAL DE OBRAS
PUBLICAS

~ro DE LA' GOBERNACIOIt'

COM.A...T>tlDANCIA DE CARABINEROS
DE ,SALAMANCA'

Aprobado por Real orden del MiniS
terio de Hacienda de fecha 17:, ;te Di.,
'cicmbre del año actual el proyecto de
cOI}~rucción''de un cuartel para aloja·
miento de la fuerza. de Carabineros dp.l
pUt-stú de campo, Redondo. sito r.n el
punro denominado "La Bardera". tér
mino municipal de Yillar de Cierv~(SR·

.1amanca),se convoca. a subasta pÚbli.'
('!lpára' adjudicar la -ejecución de las
refeddas obras., por. contrata.

El pliego de condiciones. en unión
riel· de las econótnicas y facultati~ y
dem¿:~ dOCÚInentos relativos al uroyec
to, -pueden ser e:x:aminadosen la (',.o.
mar.-{.Iar:cia de Carabineros de esta plo
vin'Ci¿;. sita en la calle Sodas, niune·
ro r., de la ya citada capital. ·luraDte
la~ horas de, oficina, hasta Q~. ~xpire:

ei ·¡:-ll<zO señal3;do en este anuncio pa
ra ~a presentación de: pliegos. ,:"

La subasta se verificará. en· ;Sta ca-
" pit..11 'y referidas oficinas de la ~om:m·

dar.ci2 , a las once horas del tiia G de
Fehr{'¡'O del año próximo. aplicándose

Hasta las trece horas del dia 31 del las disposiciones contenidas en la, ley
presente mes se admitirán, en el 'Ne- , de Administración y Coniabilidadde JIl
gociad:l 'deConstrucción de ,Carrete-' 1 H~~enda pública, de 1.· de Julio de
ras del:Ministerio' de Fo-:n€rito y en I 1911 ("C. L..., núm. 128); los prece:>los·
todas las 'Jefaturas de Obras publicas 1 del 'R{'glamento para las obra.. de ('lns
-de' la Península, a hunCi hátBes cte' fr' .......'nnr'!t-- rnarteles destinados :11 ala
ofiCina.. proposicioneS, pa,ra optar a la i~;~j.U;to'yservicio del Instituto ríe Ca
subasta do~ las ,obras del trozoquin'to labillero5. aprobado por Real orden
de· la carretera de Santa· Marta de' rl"l Micisterio de Hacienda de ~2 de
Orti-gucira a la eStación de Pal'ga; pro- NO'·.j{ombre de 1927, ("Gaceta de Ma·
viucia de Lugo, cuyo ¡iresupu,esto 'as- Min" núm. 32tH ~ ley de Prótecc:ión a
cicndea 131.025.28 pel;etas, debiendo 1:l industria nacional d,e 14 de Febr.-er~
quedar terminadas ~n el plazo de ocho de 190í. ("C. L .... núm. 27). y Reg[a-'
meses, a contar de la fecha de co- meol;) para la ejecución,. apr,obado Ioo\" '
mienzo de las obras. y siendo la fian- Real ordeit .de 25 de 'Julio de 1.917
za provisional de 3.930,75 pesetas. ' ("C., L n, núm. 153), y Real orden '-'lr-

La subasta se verificará en la Di- cular de,10 de Febrero de 1930 t"Dia
rección ,general de Obras públicas.. si- rh) Oficial", niun. 53). y d~mlÍs dispo.
tuada en el ~'liniste-rio de Fomento. el sir:ir.ne~ complementarias vigentes. an
día 5 de Enero,a las once boras." te el Sr. Coronel de la octava Subins-

~ pl,·<:ión de Carabineros. el Teniente ca-
E! proyecto, pliego' de condiciones. ronel primer' Jefe de la. Comandancia

modelo'de proposición y disposicio- de,~ta ,provincia y otro Jefe u uncial
nes sobre fonrut: y condiciones de su 1 de dichas unidades, que actuará como
presentación. estaráD de manifiesto en Secretario; asistiendo también el lI,jota
el Ministe.rio de Fomento y en la Je-:' nQ De turno en. esta ,plaza de Salaman.
fatnra de Obn;¡s ·públicas de Lu8.,). en'!. ca, a quien corresponderá el bastanteo
los días y horas hábiles ,de oficina. '1 de le.s documentos que se presenten

C..ada propOsición se presentará en I por los licitadores.
papel sellado de la clase sexta· -(3;60 Para optar a la subasta podrán pre-
pesetas) o en papel común con póli- ~iltarsep1iegos en las oficinas .le esta
za de igll.al precio, desechoándose., des- !c;taoa Comandancia, todos los .Uas Ia~
de luego, l~ que no venga con este l'e-' bOl"ables, desde las nueve a las c3tor.
guisito cumpiü:lo. ce hnras, al anterior al señalado para

El licitador acompañará a su prop~ la subasta." y también durante la pri-
sición la rel:i.ción de remnneraciones mera hora en que se haya constituido
mínimas eola forma que 'determina- el Tribunal de la misma.
el apartado A) delReaJ deere!o-ley de . Dentro del pliego cerrado que con
6 de Varzo de 1929 (GACBrA del 7)~" tenga la proposición. cuyo formulario Por acuerdo del Consejo general ck
'7 en el pliego de condiciones' partlcu- se inserta a contil1.'llllción de este anun- es~ Estllblecimiento de crédito, se sao
lares. y cc!lnómicas que han de regir cio. deberá acompañar el licitador. por can a concurso las obras para la coos-
en la contratalle estas obras. Una vez separado, los documentos que jus:ifl.- tMlcción del edificio-Sucursal en Ca
que le sea adjudicado el sen:ieio, pre-- queD su personalidad, con la cédula latayud, quoedaDdo al arbitrio de lO'!
sentará el ~trato de ~raba)O que se per.sonal y ,poder. si se precisare, \011:10-1 concurrentes el proponer las variacit>
ord_eB!l en et B) del DUSmG Real d~ dD re¡Jreseote a otra persona, nI res- Des que estimen convenientes en cuan·
CI'elO-Jey. Iguardo que acredite haber constituido 1 lO no afecten esencialmente al pD

Las Empresas, Compañías o &cie- a disposición del Director general de I yecto-base para este coacnrso. o sea
4hdes .p~pot1'entes están obligadas al Carabineros. en la caja general de De-l resjJect~ ~ las clase di: ~atc~;llc~ ::.
curn~1priento del Real decreto de 24 pósitos o en ~~¡quiera d~ ~s Surnr- procedimientos de ,?br~ :O,\,;'-iZO ~~ ~}Q
de DiCIembre de 1928 ({lACErA del db. ssJes de provmcm:s. el depoSito de 'Ulla no de obra 1. de elccuNl..,-¡, e .:.;.¡_~ t;.
,iguient-e) 7. disposieioDitS posteriores. cantidad, por Jo~ igual al Ó por tal, etc.

.,..
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X-46S2

El día: 31 del corriente, en las ofici
nas de esta Sociedad, Granada. 9, se
celebrará, a las once .de la mañana~
una subasta para adquisición de obli
gaciones, Serie ·A, por valor nominal
de 31.000 pesetas.

El cambio máximo de adqwsic.ión
será el de la par, y si no hubiera ofer~

las a este tipo, seaD19r.tizarán por sor-
teo. , .' . .

Las proposiciones habrán de ser en
tregadas en estasoflcinas antes de l~

ci:tada fecha y serán aceptadas por or-
den creciente de precios. ." ,

Madrid, 23 de Diciembre de 1930.
J~ A. de Artigas.

ARTIGAS y CO~lP.4Ña

CO~1PAÑIA DEL FERROCARRIL DE
ZAFRA A HUELVA

A.utorizada esta Compañia por el
Consejo Superior.de Ferrocarriles, se-

· gÚD ReilJ orden de 12 del mes actual.
•para que pueda llevar a cabo, la reno
vación de cuatro kilómetros de via, pa·
ra adquirir un torno y para proveerse
de inyector~ y sopladores,. esta Diree-

· ción ?.bre un concurso, que ha de lle
varse a efecto con la aprobación del
Consejo Superior de Ferrocarriles.

Primero. Para la adquisición de
32.000 tirafondos y 4.000 tornillos, ma
teriales ambos, para via de 40 kilos por
metro lineal. ,

&!gundo.· Para la adquisici4n de un
torno rápido, doble, para ejes monta
dos, ruedas y llantas de locomotoras y
vagones,; accionado j>(lr, motores eléc
tricosdjrectamente acoplados. capaz·
para tornear un ejemootado, una m&
da en un plato y una nanta en o1r<l, o
doS ruedas O dos llantas. El diámetrO
máximO a tornear sobre la llanta de]a
rueda es' de .1,231 m/m, Y la distancia ~,
máxima a admitir entre p.la.tos, de
2,945 mlm. Los motores boan,de ser de
corriente' alterna trifásica, de 220, 'Vol
tios y una frecuencia de 50 periodos
por segundo. ;.

I Tercero.· Para la adquisición de 17
sopladores a vapor, para limpieza de
lubos de humos de caldera de locomo~

toras, con válvula intecior &uLomi,!i,~

el cupón número 42,de las segundas~
y el cu?ón número; 9 de -las._illtimas.
se participa a los tenedores de las mis
mas que dichos r:upQnes serán sali~
fechos, deducidos los impuestos, a par~,,,,
tir de dicha fecha, en los siguientes .::,
.puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Colo-
nial, Sociedad anónima .ArnÚS-Gari.
Banca López Brú. '

En Madrid: Banco Urquijo, Banco
Español de Crédito, Banco Hispano
:Americano. _

En Btlbao: Banco de Vizcaya, Ban- ..
co Urquijo. Vasconga®.

En Santander: ·Banco~lercantil.
En San Sebastián:. Banco Guipuz~

coano.
En Gijón: Banco de Gijón.
En La Coruña: Banco de La Coruña.
En los mismos es-lablecimientos .se

facilitarán facturas. .

I
Barcelon~23 de Diciembre de 1930.

Por la Compañía Trasatlántica: el
Suhadministrador. Juan Ferrer y Puig.

.,. " X-4683

X-----4673

COf~PAÑIA TRA8ATLA.K'i'lCA

COMPAÑIA TRASATLAJ.'XTICA

La Junta de gobierno de esta Com
páñía. en cumplimiento de las resolu~
ciones adoptada.s por la General ordi.,
naria de' señores accionistas eelebrada
en 3 del corriente, ha acordado f;[!1e
se proceda al pago del divi'lienuo ea·
rrespondi¡mte al ejercicio de 1929~

A partir del 31 del actual se satis
fará a los señores' accionistas el di·
videndo correspondiente a la clase de
acciones que posean, con deducción
de impuestos, a la presentación del
cupón número 17, de las acciones pre
ferentes y del cupón número 16 de las
ordinarias, acompañados de las' fac
turas. que se facilitarán en los puntos
de pago.,

El importe del dividendo es como
sigue:

Pesetas 50 a cada una de las. 6.257
acciones preferentes de 1.375 pesetas
de capital.

Pesetas 84 a ca-da una de las l6.SS:;
aeciori.es oNlinarias de 2.310 pesetas
de capitaL

Los pagos se verificaran:
En Barcelona: Por el Banco Colo

nüd, la S. A. Arnús--Gari y la Banca
López nro, S. A;

En Madrid: Por el Banco Urquijo,
Banco Español de Crédito y Banca
Hispano Americano-.. '

Barcelona. 23 de Diciembre de 1939;
Por la CompaiííaTrasatláñtica: etAd.
ministrador Gerente, J. Monturiol.

X-·J.68-{

J)qn,Juan .GonzálezAbad; 1,73 idem.·
Don Juan GranellSabater,.C,15idem.
D. Rafael Herrero Aba.d. O,8~ ídem.
Señores Hijos de Jaime ~icoláu.

16,75 ídem. --
Don Carlos Lapuebla Prior, 100

ídem. .
Don Liberato Uansola Burdens, 4,90

ídem.
Don Salvador Llorens Garbi.·1 idem~'
Doña Concepción Matutano. Osset,

Viuda de Marti, 25 ídem.
Don Antonio :Moya Tena, 3,05.ídem.
Don José Plá Carratalá. 0,62, ídem.
D&n Antonio Parear Muñoz, 4,82

ídem.
Don Serapio Pou Reig, 1 ,ídem.
Don José Prades Sanchis, 5 ,idem.
Don Joaqub Ram. Vaquer, 5 ídem.
Don Constantino Salvador So.spedm,
ídem.
Don José Sancho Alemany, 25{) idem.'
Don Vicente Ten García, 0,84 ídem,
Tesorero del Círculo MerC2ntil e

In dustrial, 0,40 ídem.
Don Emilio Vela Hidalgo BurrieI.

1 ídem. .
Doña Vicenta Vilar Armengol, 18.75

ídem. .
Castellón, 16 de Diciembre de 1930.

El Secretario, E. Robert.

BANCO DE ESPA::RA

(;ASTELLÓN

Bar.c() de Espaiía:-Sucllr.-ml tle Cala
layud..

El que suscribe (profesión y domi
cilio), enl.'Crado de los planos y docu
mentos que constituyen el prOJ·,ccto de
.c.-dillc.ic-SucurSal .del funco de Espaíia
en Calatayud, se compromete a la
construcción del mismo, con sujeción
a lQ que se define y determina en los
referidos planos y documentos.; pero
con las modificaciones siguientes...
(o en pliego separado).

Se acompaña el resguardo núme
ro.. ,. expedido por las Oficinas een·
trales del Banco de España (o por la
~ur5al de...), representativo del de·
~ósitode garantía necesado para .lo
'llz,r parte en este concurso.

(Fecha y firma.)'
x-

La~'p:;-oposicl~nespaca toma.\" parle' "
!n este COl1curSQ, .redactadas con,'arre- '
,10 al Ínód-elo qUe se inserta a conti
nuadón;"se presentánln' ·bajo sobres
-::ernrdos. <iue serán 'entregados eontra
.?ecibo en la DirecCión general de Su
cm'sal-es 'en 'esta Casacenttal de Ma- ,
drid. "

Los planes y documéntOs, que CODS-'

tHuYcn el proyecto del citado edificio
1iucw'scl,podran ser exa-rninados por
.?osconcurrentes·en .·la Oficina' del
Banco de E~p::lña antes citada, desde
las 'diez a las catorc'E! 'horas' de los
dias'I",!>ora!Jles comprendidos entre el
de fa fecha de este anuncio y el 27 de
En~i"o próximo. '

El 'plazo pEra la ,presentación de
proj>Osicionestermitiará el. .citad-o dia
2i de Enero, y.la apertura de-pliegos
y leCtura"' de las. prl?Posicionéspre- 5
!;cntá:dus, .acto público del que· se le
vantará acta notarial, tendrá 'lugar en
la Ofici.na antedicha a las -doce horas
del dí:l 28 del propio mes.

El .Banco de' Espafta ,se reserva el
derecho de elegir, entre las proposi
ciones presentadas, la que crea má~
conveniente. a sus intereses, y el de
t'ed12zadas todas, sin ulte.rior 'r~cla

maeión.
:lfadrid,27 de Diciembre de' 1930.

El Director-Jefe de Sucursales, M. Gar
cía Ciudad.

:.10D&O nE PROPOSICIÓN

RmaCión de los saldos de cuenta
corriente existentes en esta· Sucursal
incursos en presunción, de abandono.
con arreglo al Real decreto-ley ue 24
,deE~ero. de 1928. ,Wle ,se publica. para
~onoeimierito'de <los intecesadoso sus
causahabientes: .,
D~n José Agut Almell:l, 0,30 pesetas.
Den José. Barrachina QueraIt, S

ílIeln.~ ..
Don Romucldo Belsa Fontcuherta, 50

: idem.' ' '
Doña ,María del Cacho How-guet,·

~¡4,16 ídam.. ,. ,
Don Frnncisc9'ColoIlla Ibái5.ez, 30,13

fdero•., "'. Obligaciones 4 por lOO, emisión l." de
Don Pascual Cruselles Sancho, 3,30 Julio 19tO.-Obligaciones 6 por lOO,

idem.' emisión!." de Jt.lio 192fJ.-,-Obligacio.
. :Don ,Lore,nzoCuUa Pucha:des, '45 j lles 5 poI" 100 especiales. emisión 16
:o:ae:n. , _,. ~. __ de NOr'iemore 1928, Con gnra.'!!ia. del

Don Jos~.FaD,ra Sanz, 8,/4 lclero. 1 EsladQ.
Don llamon I'cbrer Ch:!rla. 20 :!rlem. . .
Doú<\ Jú:,cfa G",lván Cruz, 1 idem. Ver:r:iE:ndo en .}." de Enero próximo
J.:buJ"':lD, Jos6 Gurda PODS, ;) ic~m.· el C";'PÓIl número S2, de las primeras,
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Psetas.

258.239,64

1.023.233,í'(

428.031,44

92.213,1j!

5;;.942,3:1
902.38-1.3J
48.871;6ü

3.552.060 55
3.065.634,0::

1.634.147.42.

20.000.000,Oft
1.090.046.2~

209.081,17
818.148,Oñ

3.272.793,67
11.644.20S,8S

171.689,8;;

ACTIVO

PASIVO

Total.................. 24.257.061,06

Total.. ". 24.257.064,OC

HILATURAS CARALT-PEREZ, S; A.

Balance general, practicado en 30 dE:
Junio de 1930.

COMPA~IA DE LOS FERROCARR~

L~ ECONOMICOS DE ASTURJh3

Esta CompaÍiia tiene él honor (~
poner en COilocimie·nto de los s~ñ;j~
tenedores de obligaciones que, a p"t~
lir deldia2 de Enero próximo, toi"
abre el pago de los :ntercses corr~~.-

pondientes _~l segundo semestre d,,~ ,
año act:Ial, previa presentación y er.··
trega del cupón número 46.

Asimismo se anuncia que en I'J sor- ,
teo celebrado el día 19 del actual ante
el Notario D. Benedicto B~ázquez, htm
resultado amortizadas las' obligacio
nes números 2.141 a 50, 3.121 ::l ;:ó.
3.161 a 70. 3.551 9 60 y 3.761 a 7(1.

El pago de los referidos' interesocS
y amortizaciones. deducidos !os im
puestos de todas clases, se efeCW!lr::
a partir de la fecha indicada, en O-..-ic
do por el Banco Español de CréJiífl:
en Bilbao, por el Ba.I1Co de Vizca,rs, S
en Santander, por e! Banco ~[erca;ü¡~

OYiedo, 20 de Diciembre ~e 19:10.
El Director, AnteroS. Coronas.

X-4GiO

Edificios-fáhrica y terre-
nos en ésta .

Edificios-fabrica y terre-
nos en Bolonia " .

Edificios-fábrica y terre-
nos en Renteda ·..

Edificios-fábrica y terre-
nos en Lisboa .

Maquinaria ~ .
Mobiliario .
Caja .
Varios deudores .
Cuentas corrientes: deu-

dores por c/c.......•......
Existencias .
Cuenta de orden deudora.

Capital social." .
Fondo de eventualidades.
Fondo de seguros " .
Varios acreedores. " _ .
Cuentas corrientes: acree-

dores por c/c .
Cuenta de orden acree-

dora .
Daños y lucros: rema
ne~te del ejercicio an-
terIor .

Daños y lucros: benefi
cios de este ejercicio•.. _

ri El <;::ande de Caralt, Gerente.-Ellri·
..gue Pérez Capdevila, Gerenle.

X-4678

Orden del dla,

FUNDACION "ZORRILLA SA.lIt
MARTIN¡; ,

JUlIl"TA DE SOCORROS A LOS MUTI
1...4.ooS DE LA GUERRA Y A· I.OS
QUE SE INUTILICEN EN SERVICIO

DEL ESTADO

la serie '/\, y del 1 al 24.000 las de la
serie B;están fechadas en 'Madi"id a
31 de Diciembre· de 1923 las 1.(iOO de
la serie .~.. de núme:tos1 al 1.600, y·en·
Barcelona a 20 de Marzo de 1925 l(\s
restantes títulos de la serie _~ y t'):10s
los de la serie B.

Lo lJu~ se hace ,público para general
conoclImento.

. Bolsa Oficial· de. Comercio de Bar
celona a 22 de Diciembre' de 1930.
El Secretario. l. Maristany Roses.-El
Síndico Presidente, Agustín Navarro.

X-4675

SOCIEDAD ANONIMA "LA ALICAN
TINA'"

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, de conformidad con los ar
ticulos 30 y siguientes de sus Estatu·
tos, se convoca a Junta general extra
ordinaria a los señores accionistas,
que se celebrará el día 10 de Enero
de. 1931, a las diez y seis horas, en
AlIcante, en el despacho del señor
Presidente, calle de Moratin.

A los AYlUltamientos de España.

La Junta Nacional de Socorros al
Soldado Mutilado y a Cuantos se in
utilicen en servicios del Estado rue
ga a los señores Alcaldes, se ;irvan
hacer efeclivos los billetes de la rifa
benéfica ~e les fuel'on enviados, por
haber expIrado ya el plazO' de S11 de
volución y. considerar los billetes defi
nitivamen-te admitidos por aquellos
que no los han tornado.

Caso de que los Ayuntamientos que
aun no han. cumplido .el requisito de
pago. no' lo' hagan antes del día 5· del
próximo mes de Enero, se les girará

. una letra a la vista, cargándoseles dos
pesetas más por los gastos.

Capitanía· General de Barcelona, 24
rlA- ni".;oft'to'h1".G I'1A 1 o'!:¡{\ ...........Dn... ln rnT1lfn

Ñacióñaid~-~~o;;~;· af Muilla·d""O~·;
Inválido. de Africa. Francisco Casals.

X-4674

Comunicación del señor PresiJente
acerca. de los contratos existentes.

Dar cumplimiento al acuerdo toma
do anteriormente de 'trasladar el do
micpio soc4U. de "La Alicantina", de
M.elilIa a Alicante. .

Alicante. 15 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Rafael Beltrán de la
Llave.-V: B.": el Presidente. MeziaL

X-4676

UNION ELECTRICA MADRILE:&A

A partir del día 1.~ de Enero de 1931,
sc pagará, contra presentación y es
tampillado de ros. resguardos compren
siyos de los correspondientes titulos
los ~tereses .que vencen ~mesta fe~
de litsobJigaciones 6 por 100 de esta
Soc!edad, emitidos en el año 1930, a
razon d~ 15 pesetas, libres de impues
tos, por cada titulo emitido.

Este servicio se efectuará en Madrid
oficinas de la Sociedad, avenida deí
~nde de. Peñal..-er, 25. y Banco Urqui
lO; en BIlbao, Banco Urquíjo Vascon
';a~C; en Ba¡-céloüaJl Bau!i3ü Urífuijü Cii....
talan; en San SebastiAno Banco Urquijo
de Guipúzcoa;en Gijón, Banco Minero
Industrial de Asturias' en Granada
Banco Urquijo (Agenc~ de Granada) ,
y en Sevilla, Banco Urquijo (Agenci~
de Sevilla).

Madrid. 23 de Diciembre de 1930.
Valentíá Buiz Senén, Consejero y Di-
rector Gerente.· X-4696

Cuarto. P~ra la adquisición de 17
inyectores de vapor de escape: 14 de
7 m/rny 3 de S mimo

Los 'dibujos, plieg!)s de condiciones
tecriicas y'económieas ir particulares y
demás datos que· habrán de regir para
dicho concurso. podrán ser examinados
en la Dirección de esta Compañía, en
Huelva, en días laborables, de diez a
doce de la mañana.

Las proposiciones· para el suministro
se admitirán hasta las catorce del día
5 de ·Enero de Hl31, y habrán de ser

. dirigidas al Sr. Director de la Compa
ñía, en Huelva. y dentro otro sobre, ce
rrado y lacrado, que contenga la indi
cación de "Proposición para el sumi
nistro del concarso" de que se trata.

La apertura de pliegos· tendrá lugar
el día 7de Enero de 1931. .

Huelva. 23rle Diciembre- de 1930.-El
Director general, Montagu 'W. Brown.

. X-4697

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO DE BARCE
LONA Y DE SU COLEGIO DE AGEN.

.TES DE CAMBIO Y BOLSA

Admisión de valores a la contratación
oficiaL

Esta 1unta Sindical, en sesión cele
brada el. día 20 del actual, acordó. de
confonnldad con las disposiciones vi
gentes, declarar negociables, admitir
a contratación púb'lica c incluir en las
c?ti~cionesoficiales de esta Bolsa los
slgulen:tes valores:·

Autoces~rios Harry Walker, S. A.
1.800 acCIones preferentes de a 500
pesetas nominales y 1.500 acciones or
dinarias de a 200· pesetas nominales
t?das eUas al portador y totalment~
lIberadas, con numeración correlativa
respectivamente del 1 al 1.800 para las
ll.cciones preferentes y del 1 al 1.500
para las acciO'nes ordinarias, las cua- El anuncio de subasta de fincas d~
les ~slá!l fechadas en Barcelona a 4, la Fundación "Zorrilla San Martín"-
de NOVle~br~r de )926. . . que babía de tener lugar en Jálilia Y. ". - ". ,
Compan~a ESRG.J-:.ola dl? Eleclrlc!dad Valenda, respectivamente, los dias' , LA BE R N A D E T A.. S. ~ •

.. V;_Gas,,~~bon.~.dOO aCCIones, seI~eA~'! 3.y ~ de Enero próximo, se verülcará AGUAS WNEBO-):tEDICINALES, CAnABA...'CiA
~~.5,w\1 pe~etas cad~a una y "l'i.1J1JU I snnultáneamente el dia 3 del indicado f De conformidad con lo que pres
~<-clones, sene B, de <>00 pesetas cada Imes a l~ diez de la mañana. nriben los articulos 30, 31 Y 37 de loJ
l:~~: todas ~as ~ portad<>r y com- . Nalenela, 20 qcDiciembre de 1930.• j .Bstatutos sociales, se CO'J1voca Il UDf,
~:;~l:tiente erauas, numeradas c~ Ueopoldo M. de Veres.,. Junta general extraordinaria de acciO"

",amente del 1 al 2.400, las de J--t611. .._nistas. que tendrá lugar el dia 12 dE
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I
¡ El Consejo de Administración de es-
te Banco ha aco¡-dado. repartir a sus
acciones, como tomplernentodélas'uti:'
lidades del presente. e,i;lrcicio. un divi
dendo de 10 por 100. libre dcimpues
tos <50 P«<Se1as por acción), que podrá
bacerseclectivo en la Caja del Esta
;blccimlento y en las de toda's sus Su
cursales, a partir Gel día 2 de Enero
'próximo, previa presentación de los
correspondienteS extractos de inscrip-
·ción.. ..,'

Eilbao, 24 de Diciembre de 193fl.-El
~io accidental. Emilio Cos. ,.

o ~----f7(l5

}:nero de 19~. _.a.las ~nco de la tar.·"!JdUSáns...oSociedad~imaA~ l· '., ',. . ". o. ,
-Je. en el doml(~:Iho SOCIal. l?a~ tra.tar .,. Banal'"QlIDerc:i2l,'en B4fC(>kJua. 2.&!. 20619.,.2.7112:.., 2.:7G6,.2.741. 2-78G..'
'l tomar aet1erdos sobre la liquid:u~i6D El Presidente. J SoloR~ . 2.843, 2.S69, 2,;915~ 2,996. y.2.. ... ' ,
~ transformación de la Soeredad~' 1 .:' ..." 'El pago-de. los tilu1os: amO,rtizados se·r Madi"i.d. 22 de 'Dieiembr~ de 1'933,., .' . ¡ . ,X-470S· ;etectu.ar.Á"a.:partir ~ 2. dé Erierode
B1 Preslden1e, Rufino Escribano 'Or- ¡ , . '. o o 1931. en el Banco Aleiti.án.,Tt'm1SIúl3nti-
.tega. ',.SOCIEDAD ID co de !b.drid Y de BarceJona. y en la

\

o X~ J . p~~R-I-CA ~ I SOciedad anónima Arnús-Gari.. de Bar-. 1celon~ donde se facilitarán facturas
'o t .BECnF'fCACIÓX . para el cobro.
~~-\Nv'rAO FEmlOCARRIL ECONO- En el anuncio publieudo en w Gk- 'El~~~ rle Diciembre:de 1930.-
¡MICO DE MANRESA A BERGA. s. .A. CETA ~I ~. del corri~Dte, .en la. , lista r geoeral. F. lrfarC:use. '
i Se avisa a los señores poseedores de ! de obh~Des ~:nortizadQS de la ter- l.' X--41lM
,obligaciones que el dia 29 del acmal. 1c.era emlsl~m. 19~2,. se da como a?J-or-j
,8 las doce, tendrá 1l2g'ar en. las otlcinas Ihzada. erron.eamente. la. d.. eee.na ~. ume- SOLEB y TORnA HERMANOS
,de la Compaiiía. Diputación. 239. ter,.. ro 4~1. al 10. en vez de la numero :
:cero, el sorteo reglámentario para la . 34.101 al 16, que es ,la qu~ COrTeS- . BARCELONA
-~....;-_....:ó d "'ro l·' 'PQDóe o •

-,"""u=A;l n e'~ oh 19acIOne$. ! . 00 X-46 S . ~ ". o • Habiéndose eUraviaao el resguardo
o Baroel~, 19 de P~emJ;l!'C de 1930.. 2 [rectificado}. . de depósito nf:mero9:664. de pesetas
~ ConsejO de Administxación., o j nominales 6..soo. en trece eMulas del

, X-,4679: ,Banco de Cl"édito Local de ,Espai5.a 6
-- ' LA B O D E ItA S A . por tOO. niuneros 28.095/99, 41.472173 Y

." •• 44.7!l7/e02. expedido o por esta Banca
BANCO DE BILBAO De acuerdo con el ~u~cuJo

0

23 de los con fecha. 16 de Enero de 1929 a favor
E.s:a!uto~. se convoca a los. szfiorcs ~c- ¡ de .doña. Luisa Berges ~sferre. se

'1 c~on~tas a laJti~ta ge,nera~ ~xt;ao-r-I anuncia al publico para que el que se
dmana•• que tend¡;:~ lugar, en dm 1'5.0 de ' crea. con d-er-echo' a rocbmar- lo verifi

l" Enero pró:;;.im'!. _g,~ ,li:o;; .cinco de' 1:1 rnr-,!. que dentro .d~l:plazo ,detin mes. a con
1 de, ello .el d~~IClho so.c:1l,p~ra tra~ar ¡ ~ t~n!esd~ '~1J'Bblieación de est~ anLt~
r de Iasltuaclon de los ~~OClOS,~Qc;a-' 1, e1(>; advirtiendo que, transcmTlOO dt
¡ les y•.en su ('.aso. de la o dlsoJuclOn de . c.'1o, plá7.l> sin reclamación -de terrero.
: la Socl~dad. , _ .. o',.. se e:o¡tentIeráet correspondiente dupu
; 'Madrl~ ~ deD'(:.lembre d~ t936'.- cado de dicho resguardo. annlándosC- el

E! • A,dHil~1s'tiador Delegado, J,' Me- anteJio.r y qnedandc esta Banca exenta
;' nelldez.,. . ', :. de toda, resP'O'ls9biJ1d3d•.

1

, X-45'P'" '1: Ban::eJ.ooa.24 de Dieiembre' del93(L
o • ~' Soler y"Torrn Hermanos. . 00

; SI~S=~:r~~crRICA-l ' X~700'
f, " ,o J" :Y~CARlA .GENERAL¡ . DeSde .el día 2' de Enero de 1'931que.' . o o o o,. . .. . '

ISLAS DEL GUADALQUIVIR, S.' A..¡ da a1)Íerto el pago d~1 cupqn número! se llllma y emplaza, a. Pedl"o de la
, .~ n de lss o!Jligaciones hipotecarias de . Ve>la Las,o~ cuyo o pa.adero. .. se dcs:ccP--

Se pone en conocim5cnto de los se-¡ esta&x,::¡edad. primera oerois.l9n al;)opoj" noce. ;Pi!J'~ que,e;n e1<phr'l.O .de doee
ñores Qbligncionistas -Ce eSta Sociedad ~ lOll, ernitldas con '.cLáBierlor'·norrihre tlías, con~ados desde el de su .pub.lica-
~e> en vii·tud de_ Soit-eo; celcbr.:loo~J' ¡~., de. Sicmens ~c1lUck::!rt~rndustria Eléc-', c;ón. comparezca en esta \:i~ria P"~
día 20 de los COrrrent~ ante' el Notar~o , t-IC3.oporel unpo.rte de ~s-,l1.15 coQ-eedrr ooo,llega.r .sucal)sclO a Su :klIa
de Sevilla, D. Félix Sánche2"m~nco,ha .í liqllirlo, -cadaUno,.:deducid~ los im- Maria de la Vega Verástegui., para el
correspondido 1:l ambrtiz:¡cióna las 630 f puestos..: ,; .:,,:-' o ::0'·, o";, >." '-: matrimonio con D~,oFernando Garcia
obligaciones señaladas con los númerOs i ~~.amer:docon,Jas fXlDdj~nes .de. "Gallardo, aperC:bicnd.ole que ~e. no
del 261 al270, 301 al 3W.331 al 340. I emw.on. el roobro de los cupoaes puede COII1J1ar~er. el expedieDtesegu1ra su ,
391 al 400, 1.431 al 1.440, 1.531 ~l 1.540'1 efeetBarse en: ~. _~ '" curso~ ' " ,
1.711 al 1.720, 2.271 al 2.289, 2.231 al Madrid. en :las Cajas de,ln. Sociedad: Madl'íd, 26 de ,Diciembre de 19.,Q.-
2.200,2.4-11 al 2.420, 3.431.a13A«1, 3.451 y en- el Banco~ Transatlanüé;o. ; Dr. F:rl~ G."tlarza." : o ,

91 3.ol6O. -6.611 al 6.620, ~1 al 6~. Barcel()~a. 'm el '.BaBeo Al.emán' . - 'X-f692
3.731 al 6.140, 7.mn al~ &.431 al , TranS3tJilntico y en la Socie&.1d anóni- " .',
30440, 8.:.691 al 8.70::1. 8.731 al &.:140, 9.n1 . ma ArnÚs-Gari. ", . , ,
!tI 9.3<10, 10.081 al 10.000.. 1Q..22l al'l ~Iadrid. 2G de Di~íembl"C de 1930.- SOCIEDAD ANONIMA HULLERAS
10.230. 10.511 al 10..520. 10.571 al 1~. 1 El"Direetor general, F: Marcnse. DEL 'IDRON .' o ,

10.691 al 10.700, 14.4&1 al 14.499,. 15..191 I ' ,.- X-4703','
al 15.2D0, 16.201 8116.210. 16..531 0:d '1 Desde el día 2. de EaeropróximD
16.540.16.571 al 16.580.17.001' al -17.616. . o se paga1á en las -oftcinss. de esta So-
18.381 al 18.390, 19J)l1al19.000-. 19.021 SIE'MENS INDlJSTRIA·o ELECTRlCA l ciedad,eA'Bilbao.d capón lIÚJDen)

al. 19.030. 19.1·U al 19.150~ 19.161 al .. . 150 de :Jas ob);g;¡ciones hipotecarias de·
19.170.20.331 al 20.34t'l, 2O.4.i-1 .al 2O.4GO. oC • Sociedad dom.ma. . 1la misma. con deducción de 0,90S~
2!U91 :al 28-500. 21.171 aI2U80. 21.191 . EstáSociCdad par1icipa a Jos posee~ l se~s por titulo, mediante faoauras 'duo-
'al 21.200. 21.221 al 21.230, 21.941 al dores. de obligaciones hip&tecarTIrs de, pliea-dall, que se faoeilitarim en hls mea
21.950. 21.991 al 22.000. 22.921 aI~.930, la misma. primera emi.,,¡ón al ¡¡ por 100. . clonadas- oficinas -'Ber.istegui, -4. 1..).
22.991 al 23.000. 23.281 al 23.290, 25.381 emitidas COn el anterior nombre de Sie- 1 Bilbao, 22 de Diciembre de.l938..

,al 2S.3OO, 28.381 al. 28.300.. 29.881 al mens ,Schuckert-Industria Eléctrica. que I El Secretario ~eI Consejo de AdJDim.-
29.890. 3O.m al 38.780.3-• .631 al 3:t.G40.. en el sorteo celebrado et dia lU de Su- Ira, Juan Maria de Goyarrola.
31.641 al 31.650, 31.741 al 31.750, 32..501 nio del corriente año resoltaron amor. o • X---t6S8
al 32.510. 33.651 al 33.660, 33.711 al ¡ tizados Iossiguimtes titulos:
33.720. 33.771 al 33.780. 34.111 al 34.120, 74 obJigacioaes,. búmeroS i. 36. 86. ~'ER""'-~CA -.-JI PO

i 35.211 al35~ 35:261 al 35.270. 36J.01' 126. 148. 190. 191., 2Ot. ~ 213..0 27&. -.u, V' RRAD~"S.'.&U_-""Ir'~
al 36.11Q Y 39..641 al 3-9~. f 3M. 373. 394:,. 453,. .t56., 469. 483, -56S. -- ;Ao

, El.reembolso del capItal represeuta.- . 6Oi. 670,: .'262,. ~ 78t..0 781,. 819. 969-
;do por las 63& o~lig~nes amo-rtiza- 997. lM3" 1.128. 1.133. 10142,. 1.151. CIIlUfM.CKlfiES
,das y.el yago d;l cnponde l~· de~ ·,'1.162.1.í66.i.m. 'U48. .1.218. 1.279. AmorlímciÓn..--Ante el Notario de
ro de 1~31. seran efe,e:tuados,: a partir 1~ 1..585; o 1.589. 1.722, t.82O.. 1.832, esta Corte D. Dimas Adánez y fforea
de e~ ultima f~ por,~ Banco lJi.. f 1.912,. 1.942, 1.950. 2JJ26,. 2..082..'2.09&. juelo se. ha llevado a electo el día 12
tcmacron.3J de<.;r~fria y comercio, 2.133. 2.14-7. 2.179. 2-?6. 2.257~ 2.327, 1d~OOnieDÍe Iaam.O~ióll de obliga-

,.eD. ,i){adrid 7 ~~,'-illa. y 'por la Banca 2.a95.. 2.488. 2.M5. 2..:>63. 2.577, 2.617. -clones de esta Socteda~ correspon.
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Cádiz. 2000 Diciembre de 1930.-EI
Secretario judicial interino, (ilegible),'
" , X---4702

1l1ZGADO DE PRIMER...o<\. ·INSTANClA,
DE CIUDA.D REAL

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCI!
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE, DI

GUON.

Don ObduIkl SilioniCnenca. Juez !U
primera instancia del distrito de oe..
clde'nte, del partido de Gijón.

Por el presente se bace saber a JOIl
Vic:tor Bruey y RapP. marido d.e. doiíll
Awofa Sánchu VázquÚ,. y, a D. Hcr"
meoegildo Fernández, que a su vez. le
es de doña Felicidad Sánc:bc:¡ Vázqu~.
vecinos que fueJ:OD de la CaIz.a-da, eR'
este concejo. y ,en la actualidad an:it."n~
tes en ignorado· panlda-o, que. el dfu
22 de Noviembre: últinlo,. Y personal
men~ fueron l"l!qlreI"idas en.. fonna lt....
gal sus referidas ~"POsas•.la doña Au~
rora y doña Felicida¿. para, que de-l-'
lro del término de diez: dfas paguen a
doña Herminia Valrlé~ Baznego, ma}T.r
de~ cas2da con D. EmUlO 'fuya
Garda. y Yecina de esta población., a
cantidad de 2.000 pesetas de princi[)3J
de nn préstamo hiflOtecario q"e ~('.ns-:a

eD escritnra de 15 de Septiembre de
1911, otorgadPante el NQtario que faé
de esta villa D~ j{lsi: Bnixó Monsei"(~:l,

como substituto de su compañero df'FI
Marino Reguera y Beltrán, por la dI$
tia Maria Aurora Sáncl1ez y V{¡zqli.~

acompañada de SlI marido el D. Vktfrt".

, .iUZGAOO DE PRlME:RA INSTANCIA·
DE CADIZ'

En' virbul de providencia del señor
Juez de primera ínStaDcia de esta eapi~

tal, dictada ante mi en estedia en au
tos juicio declarativo de It1ayW" enan
tía, a ·instancia del Pl"oeurador D_ )la-:,
nuél de Cárdenas,. a ,nombre de doña
Luz Barallona yLucena~contra los dos
P~tronatos fundallos Por D~ Jerónimo
de Angulo, Conde de San Isidro. en
favor de D. Domingo Antonio de la
Piedra Y AoguJo. Y ciootraéste,. sus
herederos y causababie:utes o suceso
res legítimos en didlos PatlUIatos. 50--.
bre que se declare la praerijJción de
la ~n que a los demandados pueda
corr~onde1", y por tanto la extiDciÓD
denn :eensG de 23.2ClO pesetas qoe gra
va a la ca:>a. en esta ciudad, calJe SaD
M"rguef, número s. • favor de los ex
presados Patronatos; se emplaza por
segunda. 'ftZ. Ios.ludidos demaada- I
dos." para que dentro del término de
sea mas ímprorrogañies comparescan 1
en dichos a8Ios, penouándose en for
ma; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo serán declarados al rebddia.
dándose uor contestada la demaDda.

X-46Sl

OBDBNDSL DlA

Cliente al ejerc..."do en curso, sielldode'los propios de Villaverde. de Guada-
amortizados 161 titulos. cuya numera· limar. en virtud de demanda presen.
ción es la si~iente:. lada por el ProcuradorD. Cipriano

5.751 a 5;752, 5.761 a 5..soo. 11.~1 'PretelCastedo, ea,nombre del Aynnla· '
a 11.670. 19.831 a 19.850; 19.861 a ,miento'de,aqaella ,villa. contra lOS he-
19.886; 56.365 a 56.402 y 56.412 a rederO>'!! de D. Juan Oviedo;. eu los gue,
~6.433. por providencia de este dia. se ha :acor-

Intereses. - A partir del día 2 de dado emplazar a dichos herederos de
Ene,ropróximo, podFán b2cerse elec· Juan Oviedo. que se desconocen sus Don Al18el Guerrero y Sagrario. JUe1:
Uvos lOs intereses correspondiwtés al domicilios. IUlra que en el término de de primera instancia de esta c~Jlital
vencimiento del seSnndo semestre del quince ·días comparezcan en tos autos y su partido.
a.ño actual. de las obligaciones emiti- a persooarse en forma. si les zonvi~· Hago saber: Que en los 'lutos dtl
das por esta Sociedad. en los ~table- niere. . - quiebra necesaria del comercbnte
cimientos que a continuación se ex.' y para que consie" su inserción en, D. Antonio Gonzalez Novés. promovi.
presan: : la .~Gacela de Madrid", a los erectos dos por el Procurador D. Ism3el Le)..

Banco de Bilbao' y sus Sllcursala;; acordados, libro el presente en Alea- 'pez Sánchez. en nombre y repreie'lta
Banco Central y sus Sucursales; Ban- , - raz a 22. de Diciembre de 1930.- El ción de D. Luis Córdoba Negrillo, que:
00 de Yizéaya. en Bilbao; Banco Gni- ' 'Juez, Antonio Laguna Serrano.-EI Se- se siguen en este Juzgado por J1rovi~
puzcoano-, en san, S~bastian;. C~ditP. " ~retario judicial, Francisco Sánchez. ,denda de esta fecha, dic~ada en la
Nav~rro. en Pamplona; Banco de Sari- . X--46&7 Sección cuarta de expresados ~uto~
tander. en. Santander; Banco CasleUa. he acordado fijar el término de vdnh<
no. eÍl Valladolid.~Banco de-Crédito de días hábiles para que los acree,lores
Zaragoza., ,en Z:>...ra~cza; Sres. Hijos de 1JUZGADO DE ~RlJ4ERA INSTANCIA de dicho quebrado que no IlUbienm
Manuel Rodriguez Acosta, enGranada, DEL DISTRITO ;DEL SUR, DE BAR- presentado sus titulos juslificativo.~da
y smith Rom yCompañia. en Ma~'I' ,. CELONA ' .: sus créditos, los presenten a los Sin-
drid y Bilbao. , "1:',.;, . ,.' dicos D. Daniel Burgos Grande, ooa

El pago. con deducción de, impJ1cs, ,_.a:.u VIrtud de}owspuesto .por el ~e-Antonio Moya Mendoza y D. Emili.mc
tos. sehara contra el cupón número ,20. _n~r Jue?: d~ prunera lDs.ta~C1a del dis- Casajús Yoldi,. pr~viniendo :1 Jos tcrce
de l2s ex:presadas~bligaciones. ~' . tI!to ,~~l SiU'. de esta, Clu...?d. en pro· dores qne en dicho plazo no presen·

Madrid. 24. de mciernbrede1930._vJden~lad~¡20 del. acl:m~l!, dIctada en el ten sus títulos incurrirán en la mor5
El Preskle.nte del COnsejo de Admin.is"expedi~tede declar_aciOll d~ herede- que. determina el articulo 1.111 oci,
¡eión.el Conde de los GailaneS.. .' ros a~m..estato de dona.Car,?lma Gatell Código de ComerCió de 18~; igl!al.

, X--468!) . Carbo. de cuarenta y seIs anos, soltera, mente he acórdado en dicha provi.
___ ' , :hija de D. Esteban y doña Colorna. di- dencia que la Junta de :Icrecllores

funtos, fallecida en esta ciudad de Bar- ·para eX3men y rcconocimien;o tic eré-
. . ' celana, de donde era natural y vecina " dltos ten.ga lusar eIdia 14 de Enero

., ,~"'OTASAS IBERlCAS, 8.' A.' el dia 19 de Octubre del corriente año próximo y hor.a de las diez de !iU ma·
Por acuerdodcl Con.seiode A'dmi. . 19&r. ~ .elpr~en,te s.e,~ace. público. ñana en. cllocal de este. Juzgado, C3Jl*

nistnciÓD se convoca a Jun4 general ~l falle~lento~testad? ae .dIcha d~- de la Ma1:l.ahora Saúco Diez. l1úm·
extraoJ:'dinarig de-a,cCÍonislas. que ten- na CarolIna G.~leUCarbó.y q~e ,~e PI- 1 ro 7, duplicado; ffis elf.presados Sin,
drá deeio el día 15 de EueFO üeI9:i1,.: l de la declars'?On de herederos abmtes- 1 dic.os tienen su domicilio en .~sta ca..,
en el domicilio social, caUe:\lejia Le- tato «ce la mlS/ll.3 afa,:or de ~us ber- l pital, -el primero en la cllJIe de Tole·
queriea.' nwnero.4. a la hora delas'r mano~ ,n.. Esteban y dC?1la Mana de las ; do. número '1; el segundo ea la OIIle
di~ 'Y sei.'I,(eulrDde'la tarde)~a fin,l- MereedesGatell. Car~ y se ~ama a Idel General Aguilera~ establecimienlo
de'"'deer~iren6efinihvasODre 10& pun_ L los que ~ crean con Igualo mejor de· : del "B:uariCo". y el tercero en la calle
tos. tratad,.oo en la JÚnta. d,cll5 .00' No-... 1' recho. paI a ~e. com,pare=,n a reela· de la Cruz. número 2.
viembr.eirltimo~ confirmando,' en su mar.lo ant~ ~~ Juzga~o del ~ur. de~-, Dado en Ciudad Real a .2 de Olciem~
caso, los' aCtle:rdos tomados en ella tro d~l: t,:rmlOO de tremta mas;" b.aJ.o • bre,de 1930.-El Secretario. Felipe
a base del siguiente ,. ,y. apercIbImIento de parar1es el perJUI- Pallares.-El Juez. Angel. Guerrero,

, Cl(} ,pI"QCedente. en derecllo.. Sagrario."
Barcelona, 22, de. Diciembre de 1930.

, El .Secretario iudicial. Silverío Val lS.:.,
~~7U7'l." Ratifi.cacióndel DQmh,¡;;I:liento

de Consejeros.
2.. Fijación de dietas al Consejo de-

Administración. . ".. ,. ,.
3." Cambio' dll domicilio so'ciat

. 4." E:nisión de, aociones que que
dan en cartera. ' '

5.·' Aumenfo;de capitar.
6." Emisión' I!e obligaciones. ,
1: l!rtodinc.aci(m de' los- Est.:dulos.
Los. acéionislai d.eberándepositar

.us .acci9;Des~ con 3r'reglQ SI lo qne es
,ecifica "el artíu.llg, 25 de ros Estatu.
los. en el domicílio social en Madr-M •
• en 13. ofiCina de-Parts. 55· roe d'Ams
ler.dam. a los,.efeo~os consiguientes. '

M1Wrid,. 26 de DiCiembre de •1911t
El ViCepresidente delConse¿o. Conde
de Valmaseda.. . c.,'

rozGA.Do DE PRIMERA INSTANCIA
, DEALCARAZ

Don Antonio La~ Semmo Juez
4e primen mstanCia de 'este ~rtido.

Por el presente hago .saber': Que en
1:Sie. mi rei'erido JuzgadO', y por la ae
tllaCión del Secretii'rio iudici:tl,se si
guen autos de juicio declarativo de ma
yorcrum!f~ sob~ rei~i:'l~¡~ón de la
fl~("a del ~"r::~ .'\;·:-:,;~·a rl~ b Pnerrn,
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JUZGADO DE PRIMERA I~STA...-"'¡-CI.A,
DEL DISTRITO DE CI!AMBERI, DE

M...\DRID' ,

. Por' el presente, «¡ue' se expide . en
méritos de lo acordado pOl" el señor
Juez de primera instancia del distrito
de Chamberi, de esta, Corte. en los
autos de juicio 'universal de quiebra
~eI comerciante de, esta .plaza D. :\.n
tonioPéréz l\-Ioli~a, con esta:blédmIen~

to en'la calle de Francisco'SilYela~
núme,ro'10, de 'esta Corte. dedicado a
la;cónslrucdón de carrocerias~en'pro
videncia de 15 del actual, se hace sa
ber haberse. señalado para la primera
Junta. general d-e acreedores pllra el
nombramiento' de Síndicos el .lía 28
de Enero próximo, a las cuatro de su
'tarde, en la Sala Audiencia' del refe
rido Juzgado, sito .en la calle del'Ge~
neral Castaños, número 1. mandándo
se a la: Vez se' cite a los aereed<ires
desconocidos· que puedan existir del
-quebr-ado por':medio de edicto imer
,to en la G.U:EI'A. DE MADRID y Boleltn
f)ficial de esta provincia, en la forma
,prevenida en el articulo 1.1"97 de la
ley de Enjuk:íainiento civil,.advi..-tién
dose que dicha Jun:ta. se celebrará
con los acreedores que concurran.
, y para su inserción en la G....CETA DE
MADRID, a fin de que 'sirvá "de citación
a los acreedores de dicho quebrado
D.AntonioPérez Molina, y para los
demás que no pudieran. ser citados
por haber variado el domicilio que
consta en larelacíón presentada, y con'"

:la advertencia' de que dicha Junta se '
celebrará con los que concurran, é~-

,pido el presen·te, que flnno' en Madrid
a 20 de Diciembre de 1930.-El Se~
cretario, Antonio Sánchez.-V.o B.O: el
Juez de primera instancia (ilegible).

X:-4680

JUZGADO' DE PRIMERA. INSTANCIA'
:DEL DISTRITO DE ·B1IENAVIST..A,' D!;.,
. .. , ·MADRID '

En virtud de' providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista, de esta Corte, en los autos de
procedimiento sumario de la ley Hipo
tecaria seguidos a instancia de D. Julio
Domingo. Barrio. contra D. Bern~.rdino

.Herrero Alonso. sobre 'Pago de 95.000
'pesetas de principal. intereses y cos-
tas, se saca a la· ven la en pública y se

'gunda subasta la finca hipotecada que
'es: .

Una casa en.consfIUcción sita en es
ta Cor.te~ en el camino del Pardo, CQ
nocidatambiénpor;¡a carretera de Ma
drida la Coruña. señalada con el nú
mero 17 provisional, (X)n ·fachada tam
bién al paseo del Canal del Manzana-
res; que .constará de seis plantas, O JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
sean sótanos, bajo, entresuelo, princi- DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA pal Y segundo, cada una de las cuales MADRID
'DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE se distribuye en ocho viviendas: cuatro Don AdolfoOrtíz-Casado y Orejón,

MADRID exrl:eriores y cuatro interiores; su cx~ . Juez de primera instancia deldistri-
~ tensión 595 metros cuadrados. to del Hospital. de esta capital.

El Juzgado de priillera intancla del :€l TelIlQ1te tendrá lugar en la Sala~ Por el presente hago .saber: Que el!"
distrito de Buenavi9ta, de esta Corte, audiencia 'de-este Juzgado, sito en ia este.Juzgado de mi cargo y po~ la Se
ei'l los autos de iuido declarativo de calle del General Castaños, núme:-o 1, cretaria del que refrenda. se tramitan
ma~;or cnantill promovidOs por D. Er- el dia 27 de Enero próximl)~ a las onr.e autos con sujeCión a las' regláS esta~
n<lSto Ramos Fernández ciontra doña de sU mañana, bajo las siguientes ('on- blecidas· en el articulo 131 de la ley

,Bibiana Francisca Torruella y Aja o diciones: Hipotecaria a instancia de D. Pláci40
:~ sus ignorados herederos, sobre reCODO- Prime["a. Servira. de tipo para esta Arenas Méndez,. mayor de edad., solte.
cimiento de pago de una deuda de pe- segunda subasta. IJ. 75 pOO' 100 de la pri- 1'0, Abogado, y d~, esta v~cindad,-con•.
.setas '9.000 y otor.gamiento de escritura mera, o -sea la cantidad de 150.000 pe- tra D. Luis Serrano No.oa; tamhién .
carta de ¡pago. ba dictado la siguiente setas, ,no admitiéndose postura ime- mayor de;IJ'dad, actualmente, y 'de la
, OOPr'ovide!lCia.-Juez, Sr. TOrTes. Ma- dor, y d-ebíendo aos licitadores deposi- misma vecindad, sobre reclamación
~~. 19 de Diciembre de 1930. El an- tar previamente ellO por 100 oiedioha de un 'crédito hipotecario de 33.000
.t,."'f"br escrito' únase a dos autos, y 00- cantidad. , . ' pesetas de principal, 14.520 por illte
DO se ·pid~, requtérase a ]a demandada Segunda.' Losamos y la certül ~a- re~es vencidos, los sucesi"'l"'os, gast,os )~,
<lóña. Biliiana Francisca Torruella y ción' de! ,Registro de la Propied::i.d, costas, en cU~'os autos en provid~nCia
~-\ja.: o a sus ignorados herederos, por- oportunamente aportada, estarán de· de este día he acordado la venta en
mt:'dlO de cédula; que se fijará en el si- manifiesto·en Secretaría . entendiéndo- pública ,sabasta por segunda vez. tér
~io(ie costtimbre de este Juzgado. P. seque· todo licitador ac~tacomohas- mino de veinte días. y por el tiPo del
ms~i2rá ~n la "Gaceta de Madrid" y taDte, Ja·. titulación. y que las cargas o 75 por 100 de la primera, o, sea ahora
~:Bo1~tin Oficial" de esta provincia. a gravámenes anteriores, y los prefel'~n~, por la. éaJitldad, de 45.000 'neset:ls: de

."'." ......~. -~..~. q~le rlé.;¡:tr-G. ,di!.1.t-';.-'-NlliDO de. qu.in- Ites, si ,J.os hubiere, al. crédu... de:lact.Q.r. j la p..ar.ticlpación de' finca:' si~íente:
"::~ C¡as <¡lorguen·a favor -del deDian-cGntlnuanin ~sisteDtes; ent-endiéndo~ La tercera parte proindiviso «zIa'
~\(¡;J.!~, D. I:_rnesto Rn~os' Fernández, la . S¿ que el rematante los acepta y.,qtÍella . casa en esta Corte, y su calle de' San
'. )r~'d;}ol"<!hente.esenmn de ;carta de . Sllbrogado en la i'esponsHbilidad de los .1 Andrés, número 14 moderno, 17, 1S, ,

.JUZG.A.PO DE P'R~'"ERAINSTANC1A
DEL D~TRITO DE. ORIENTE, DE

GI.TON ' ,

ri~Luis P~rez yPérez·y :;.f•.AlvargoQ";
zález,.-kczmunkipal, en funCiones de
rrimera insta.'1cia del distrito de Orien-
te, ~de Gijón.' , .

Hágo:sa1>e;: ,Que cueste Juzgado a
mi cargo se ha promoi,ido por el Pro- '
~ra<!or D. José Maria López Fambo
1]30,' en nombre de doña Asunción,

•D. Eogelio. D. José Maria, doña María
, de la Consolación, doña Maria Magda
'len3. y D. Luis' Alvarez Suárez, juicio
; deteslamentaria de los cónyuges don
\ José AIvarcz.Meanay doña Maria Sui~
. rez A;I"n.rez. en q'.le se tuvo por preve
; nido en providenda de 17 de Noviem-
; bre. último. .
.. y .por el presen·te se cita p~ra dicho
juiciQ a los herederos de los expre;;d.
dos causantes y al ausente D. .:\Ial"eeli
no Alvarez ·Suárez.

Dado -en ~a villa oe Gijón a 20 de
Diciembre de 1930.-El Juez, Luis Pé
rez y Pé¡·ez. - El Secretario judicial,
Tomás G:.Ii:msola y Ories.

X--4694

r D!~iQ~::Crcsij,{t&b¡~n;en concepto pag(jid~"prt-eio del hotel de la Ciudad - mismos;: sin .destinarse ;a:..Suextbidón~'
!e p.esi'lIenledeleonsejo·de faniiJiade "Lineal; término de Canillas, con fadla- 'el precio del .remate.;· ";"'0 ••.• :.:.:.:, .•

fa menor-' entonces !!~ña M:arí2 Felici- das a las calles de Hern:indez Rubín, - Madrid, 22 de Diciembre de>l33~. :
. .:!a-d Sánchez: Vázquez, y D. Cándido '1'u- número 9,:y de Greg"GrioBenítez, 'sin El J-ooz,' (ilegiliteh ...=:..:' Abtc'mí;' Pedro
~2.. e::.::!l~ tutor de la doña. Macia Feii- .núinero, '-cuya finca compró-él Sr. 'Ra.: Pérez Alonso. . - '..'
~ida::!,a'f3xordeD:Raimundo- Valdés ' ínosa la' doña Bibiana 'Francisca, por X-4698 '
:'ah,,:'::;5, cayos deredlQS de' tal' e~cri- es-c.rifJra de 16iie A:bñlde 19'.25, olor
IUI"<:!c:represenl:i,h.oy Ja ¡;loñaHerminia g3.tla ante el Notario n,Cándido-Casa--
,'ddésBU'¿negq., y-p~a queje .paguen cueva, yi a ~Y9 otorgamiento vienen
'd:-'1ti:'ts 360 peset2.s de i!üer~ses. con-,es- condenados porlasE>ntencia firme dic
j)oné1e:1.tesa lo~. tres años vencidos el' , tada:en este pleitto en 16 de Agosto de
8 de.Octub-i'-e de íg28, 1929 Y 1930. 1929; bajo apercibimiento :que de no

Asi lQ scordó ,en p.ccedilf'.ieiltD jli- hacerlo será otorgada dicha escritura
'didal :;;OC.il3r10 del artieulo-131 de la por;el JuzgadO en su noq:threy a su
ley Hipotecaria, por \'irtud de. \lenian- costa, conforme' preceptúa el artie:ulo.
da que pI"Olllovió el Procurado.r don 924' de la ley de Eniuiciami~to'civiL
Franeisco H&.--laAh:aí"ez, en nombre '. Lom:mda· y firma su señoría; doy
de l::t- doiíaHerminia, cOntra dichas' íle- ,fe.~!'. Torres.":"Ante mi,.Pedro Pérez
manda4as, a~~tid.as de los maridos que Alonso.".
se dejan el tad.t;ls. ' " . y para requerir a la demandada do-

Dadq euGijó,n a 2 de Diciembre de. ña Bibiana F.rancisca Torruella y Aja,
1933....-EJ Juez. Obdlt1io Sibon'i.·- El \ o a ..sus ignorados herederos, cuyos
Se::retario judicial, :'iagin Fernán-dez., Il.onibres se descónocen, así como los

_ , ,x 1686 domicilios, por el .término; fines y con
el a,percibimiento acordados en la in
serta providencia, se eX'pide la presen- .
.te para su inserción -en los periódicos
OOicialés.
, Madrid. 19 de Diciembre de 1936;...L
El Secretario. Pedro Pé'rez :A:)(>nso. -

,. . X.....:..4689
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1) :r 2'0 .-nHguos, de la manzana 454,
que mide una superficie de 10.440 pies
cuadrados, equivalentes a 810 metros
53 dedUídros, también cuadrados,
con inclusiGll de Jos gruesos, de la
fach:Hla y m~dianerias. y es en ~l Re
gistro de la Propiedad de Occhlen!e,
de esta c~pital, la tinca número J t!"i
plicado.

Para d acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, calle del General Cast.úÍOs.
námero 1, principal, se ha sefialado el
dia 3() Ile Enero de 1931. a las once
horas, y se llevará a efecto bajo las

" si~ieDtcs, condiciones:
Primera. Que servirá de tipo pzra

f"sta segunda subasta la cantidad de
45.000 pesetas, que es el 75 por 100 del
de la primera. y no se admitirá pos
tura alguna tll,le sea infer-ior a dicho
tip<)o

S~gunda. Que para tomar parte en
el remate deber~n consignar previa
mente los licitadores ellO por 100
efectivo de aquella cantidad, ..in cuyo
roequisito no serán admitido!'.

Tercera. Que los autos y la .::erti
ficadón del Registro de Ja Propiedad,
a que, se refiere la regla cuarta (l~l al"·
tículo 131 Ile la ley Hipotecaria, es
tarán de ml:'nificsto en la Secretaria
del ql1<l reircZlda. '

Cu:ai"ta. Que se entendera que todo
licit..dor acepta como bastante la titu
lación; y

Quinta. Y que las cargas o ~Ml\'á

m~m;-5 anteriores y los pl"eferentes-si
los hubiere-al crédito del actor, con
tinuarán suhsistentes, entendiéndose
quo el rematante los acepta Ji q'lcda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extin
cion el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de Diciembre
de 1930.-EI Secretario judicial, Joa
Quín Argote.-El Jriez, Adolfo Ottiz·
Casado.

X--4695

f jas., y por el testero, con la calle de la
Libertad.

El remate se verificará doble y si
multáneamente en' este Juzgado }' en
el de Ha¡-o, el día 11 de Febrero pró
ximo, a las doce; previniéndose que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de las 90.000
pesetas; que podrán hacerse a calidad
de ceder; que 'Para tOlllilr parte en la
sllba~ta deberán consigrrar los licitado
res prcvia..~nte, en ]a n¡esa del Juz
gado, una cantidad igual, por 10 menos,
al 10 por 100 de la que sirve de tipo;
que si se hicierm dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes y sólo ante este Juzga
do; que la consignación del precio del
remate se verificará dentro de los ocho
días siguientes al de su aprobación;
que los titulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria; que los licitado
res de~rán conforniarse con ellos. si!l
que tengan de¡;ccho a exigir ningunos
otros; que las cargas o gravámenes .10
teriores y preferentes. si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose
que el rematante Jos aeepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Asimismo se cita para el acto de la
subasta al D. José Oria Cano, de ig
ncwado paradero, previniéndole que
podrá evitarla l'agando antes del díg 1

:..eñalaoo al-'Banco Ilipotecario' de Es
pafia cuanto le adeuda po'r capital e
intereses, gastos y costas, y que si no
lo verifka ,le parará el perjuicio a 'Iue
en derecho haya lugar.

Madrid, 19 de Diciembrc de 1930.~

El Secretario, Juan García Inés.-Visto
bueno, el Juez (ilegible).

X-4701

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SAN SEBASTIAN

sente de emplazamiento en forma, lf
firmo en San Sebastián a 22 da Diciem
bre de 1930. - El Secretario judiciai
Pedro Buenechea.

X-!691

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA PLAZA, Dl1

VALLADOLID

D. José Maroia Feliu de Mendiri, .Tue:.
municipal, en ftmciones de primera
instancia del distrito de la P,laza, de
esta ciudad. por enfermedad del pro
pietario.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente en virtud de solicitud
de D. Angel de Arancón Azaña. natu
ral de Alcalá de Henarf:5, Ingeniero
Agrónomo y Jefe del CatasLr-o de ros...
tica de esta provincia. de esta vedn
dad. en la que manifiesta ser hijo de.
los muy ilustres Sres. D. Angel df.
Arancón Femández y Ruiz-Hidalgo y
doña Antonia Azaña y GaIrido, e in
teresa que a su apellido de Arancón se
adicione el de Azaña, formando uno
compuesto de Arancón-Azaña, y qu(
pase a ser su segundo el de Garrido;
que ]0 era el segundo de su madre;
'fundándose en la costumbre que desd(!,.
la niñez tiene de usar los dos apellido!'
unidos fonnando uno solo, en que asi
firma y ha firmado en cuantos docu..
mentos ha tenido que hacerlo, y a.de
más en el especial deseo de perpetual-,
en sus -descendieutes el apellido Azaña'
de sus antecesores.

y por el presente se señala el peren
torio término de tres meses, a contar
desde el día de su publicación, a fin
de que cuantos se crean con derecho a
oponerse a tal pretensión, lo veJilliqueu
ante este dicho Juzgado. ,

Dado en Valladolid a 17 de Diciem
bre de 1930,-"-El Juez, José Maria Fe
liu. - Ante .mi. Licenciado Pedro de(
Río.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRI.
TO DE ORIENTE, DE GUON

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATL'"iA, DE

MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina. de esta COTte, dictada cn
18 del actual en los autos instados por
el Baneo Hipotecario de España contra
D. José Oria Cano, sobre rescisión de
préstamo, se anuncia por segunda vcz
la venta ~n pública subasta por el ti
po de 90.000 pesetas, de la finca si-
guiente:, '

Una. C3sa de reciente construcción en
la villa de Ha&'o y su calle denominada
de Esteban de Agreda, sin número de
gobierno en la actualidad. Se compone
de planta baja con· portal, hueco de es
calera y dos grnndes locales para tien
das, pisos primero. segundo, tercero y
cuarto, distribuidos en dos cuartos O
viviendas por piso, que constan de ~a

la. comedor, cocina, cuatro donnito
rios,. cuaIi:o de baño y W. C.; que ocu
pa una e~tensión superficial de 2.601
pies cuadrados, equivalentes a 291 lUe
tros cua>:!rados y 85 centímetros cua
drados,. y linda: por su fr-ente o facha,
da principal, con la calle de Eslebán
de Agreda; por la derecha entrando,
con casa perteneciente al Sr. Solana,
que antes rué de D. Pedro M. Crespo;
por la izquierda, con plaza de Cap.ale.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de esta
ciudad de San Sebastián, en providen
cia de 22 de Diciembre de 1930, o sea
de hoy, dictada en autos de juicio de- Don Emilio Pirez Pendás, Juez mu
c1arativo de mayor CU3ntia. promovi- nicipal accidental del distrito de Orien-,
dos pO:t;: el Procurador D. José Luis te, de Gijón.
Merino, en nombre y representación Hago saber: Que por el Procurad02"
de doña Angela González, en su cali- D. José :Maria López Fombona, en noro
dad de viudad y usufructuaria de don bl'e de' doña Manuela Borrego Fernáno!.
Antonio Jover y Puig, Gerente que fué dez, asistida de su esposo D. Alvaro
de la Compañía de Millas de los Arcos. Garcia Martinez, vecinos de Gijón, su
Sociedad anónima, domiciliada en San ha presentado demanda de juicio ver-,
Sebastián,en reclamación de 43.754,85 bal civil, contra los herederos legHi
pesetas, por medio de la presente se mos d.el fallecido D. Angel Rodal Gi4
emplaza por segunda vez a los legales ráldez. vecino que fué de Gijón, Cal.:

, representantes de la entidad demanda- zada Alta, barrio de Rubin, parroqui~
da. Compañia Minas de las Arcos, So- de Jove, sobre ,reclamación de 1.000 pe
ciedad anónima, domiciliada en San Se- setas, importe de un préstamo.
bastián. pero ignorando dónde. para Y habiéndose señalado para la ~le'"
que en el improrrogable término de bl'ación del juido el dia 12 de Enerc;
cinco días hábiles, contadero del si- próximo, a las diez y media de la ma.
guiente a la publieación de la presente ñana, se cita por medio del present~
en el "Boletín Oficial de Guipúzcoa" y a dichos demandados, a fin de que COIIl<o,
"Gaceta de Madrid", compar<lzean an- parezcan con sus pruebas en este Juz't
te este ~uzgado, pers()nándose en for- gado municipal, situado en la calle od€,
IDa en dlch~s a~os; haciéndQles saber ,Cabrales, uúm2ro 65; previniéndolet
que las cop!as SImples de la demanda que de no comparecer sin justa caw;~
y documentos se encu~tran en secre.¡ que 10 impida, se seguirá el juici.o el(
laria, y previniéndoles que es segun- su rebeldía. '
do emplazamiento y no compareciendo Dado en Gijón a 19 de Diciembre dt
se les -deciarará ,en rebeldfa, dánaose 1930.~El Juez, Emilio Wrez.-PIK' s(
por contestada la demanda. mandado. Amonio Pizarro. .
, y con el fill de que les sirva la pre- ,- . X-4593,



En los autos de inicio verbal de fal
taS seguidos en este Juzgado, bajo el
número 1.853· de orden del año 1930_
contra Juan Guisado Cantero, por ve
jación, se ha dictado sentencia, cuYOS
en-cabezamiento y partedispositiv~
sonson del tenor literal siguiente: ,

"Sentencia.-En la villa y Corte de!
Madrid a .. de Diciembre de t930; el
Sr. D. Manuel Sánchez Escobar, Jud
municipal propietario del distrito del
Hospital; habiendo .isto l:JS present~
diligencias de juicio "Veroa! de fal~,
seguidas entre partes" de la una el~
niste~~..fls~~n, re:presen"tación de l~_.

En Jos aulos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bi'do el
número 1.441 de orden del año 1930,
contra José Manuel Morales Estévez.
por amenazas, se ha dictado sentencia,
cuyos encabezamientos y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:'

"Sentencia.-En la "Villa y Corte de.
Madrid a 4 de Diciembre de 1930; el
Sr. D. Manuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital; babiendo visto las pre-sentu
diligencias de juicio verbal de faHas.
seguidas entre partes, de la un3. el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y José Manuel Morale~
Estévez. de la otra, como denunciado"
cuya edad y demás circunstanc:ias ya
constan anteriormente, .

Fallo que debo condenar y conden~
aL denunciado José Mannel Morales
Eslévez. a la pena de cinco días de

,arreslo menor y al pago de las costas
del iuicio.. y mediante desconocerse su:'
actual domicilio o paradero, notifíque-.
sele la presente por Inedio de edictos.(
que se insertarán en la GACETA DE MA~

DB1D. Y una vez firme esta resolución~
remítase testimonio de la misma, con
atento oficio al excelentisimo sefíoe
Presidente de la Audiencia de esta
Corte, Relatoría del Sr. Garcia Valdés.

Así por esta sentencia, lo pronun
,cio, mando y firmo.--:-l\!anuel Sánchez
Escobar. , ' '

La anterior sentencia fué publicada:
en el día de su fecha." .

y para su insreción en la GACETA DE
MADRID y sirva de notificación en 'for':'
!na a denllllCiado.José Manuel.Morale~
Estévez, mediante desconocerse' su ac.
tualdomicilio o paradero, expido el
presente visado por S. S. y sellado con:
el,del Juzgado•

Yurdrid, 4 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Esteban.-Vis-.
to bueno: el Juez, Manuel Sánehez Es-.
cobar.

I
Así po.r esta sentencia lo pronuncio•

ID2ndo y:firmo.~Manuel SánehC:2 E';~04

bar. ,
La ánt~¡,icrr sentencia fué pubHCddcl

:Y ,cltia en el día de su fecha."
y pura su inserción en la "'Gaceta de;

~aih id" y sirva de notificación en for-
ma a: la denunciada Flora Vicente Sán.
chez, mediante a desconocerse su .J.C
tual domicilio o parade¡-o. expido el
presente, 'risado por su señoría :r ...,
Ilado con el de este Juzgado.

Madrid a " de Diciembre de 1930.-..
El Secretario, Gregcrio Esteban.-Vi:;..
to bueno, el .Juez, Manuel Sánche~ Es
cobar.

Gaceta de Madrid.-Núm. 36127 Diciembre 1930

w. seño-rla y sclJado con el de este Juz
gado.
- Madrid a 4- de, Diciembre de 1930.
El Secretario"Gregorio Esteban~Vis
to bueno, el Juez, Manuel Sánchez Es
cobar.

En los autos de juicio 'Verb~ü de fal
las segukfos en este Juzgado bajo ~l

nÚIDero 1.';31 de orden del año aCÍ"ual,.
contra Francisco Pardiñas, por aclos
inmorales, se ha dictado sentencia, ca
yo encalJczamienl"o ypaI"te dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 4 de Diciembre de 1930; el
Sr.. D. Manuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faItas,
seguidas entre partes, de la una .el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y.de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás eircnns
tancias Y:l constan anterkormente, Fran
cisco Pardiñas,

,Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Pardlñas a la
pena de tres días de arresto menor.
mulla de 10 pesetas, pago de las cos
tas~

y mediante a desconocerse -el actual
domicilio o paradero ~el condenado,
notifiqnesele la presente por medio tie
edictos, que se insertarán en la "Gace
ta dtiMadrid".

Así por esta sentencia' lo pronuncio,
mando y fiI"II!o.-ManneISánC:bez Esco- 
bar.

La anteI"ior sentencia fué publicada
y leída en el día de" su fecha."

y jlara Su inserciÓD en la "Gaceta -:le
Madrid" y sirva de notificación en for
ma.al denunciado Francisco Pardiñ.as,
expido el pr~nte, visado por su se
ñcría y sella.do con el de este Juzgado.

Madrid a 4 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Esteban.-Vis
tobueno, el Juez, :Manuel Sán-chez Es
cobar.

13566

1.M7

CITACIONES

JUZGADOS :&mmCIPALES

ALVAEEZ, Daniel; padre de Justino
:Alvar~ vecinO. qtiefué de Pumares,
del Ayuntamiento de Rivas del Sil;
eompa['ecerá ante el Juzgado de ins
lrucción de Quiroga, en término de
ocho días, con objeto depreslar decla
ración y ofrecerle el procedimiento
en sumario núri::J.ero 82 de 1930, sobre
lesiones. contra Antonio González; ha
jo los apercibimientos de ley si no
comparece.,

," Miexo'ÚDieo.---=Página 474
i"
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,.
~ las aperclbimlcllto. pfflCetlenU.

. en derecho, se cila 11 ~mpltntJ por
lG$ Jueces o Tribunales uSl,edivos..
a las persolUB qUb • continuación
se ~pre.san, para q¡zecompare::.can
el día ql1l.e se ,eilale. o der.tl'o .(Id
tél'mino qae SIl lije, a contar desde
la lecha ele la publicación d.:l QlUln
~io en ute periód.ico oficial; con
orreolo al Ill'liclllo 173 d. la ley tic
Enjuiciamie.nto criminal, 38(\ del
Código c.e Juslici6. Miliftlr 1:1 6~ del.
de MarilUL

MADRID-HOSPITAL ,

En los antos de juicio verbal de íal-
, 'fas seguidos en este Juzgado bajo el

I1Úillero 940 de orden ,del' año actual,
~ntra Níeolasa' Guindal Garcia y J 0
'¡.efa Castaño' Casero, por malos tratos,
le ha dictado' sentencia, cuyo encabc-
rnrniento y parte dispositiva son :lel
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa, y Corte de
Nadrid a 4 de Diciembre de 1930; el
Sr. D. Manuel Sáncbez Escobar, Juez

'uunicipal propietan.o.deldistrito ..le!
liospital, habiendo visto las presentes En los autos de iuido verbal de fal
diligencias de inicio verbal de faltas, f tas 5eg"uidos en eS,t,e Juzgado baio el

. seSuidas entr.e partes, de la una el Mi- _ DÚÜ1~ 1.280 d~ orden del año actual,
nisterio fiscal, en representación de la cont~ Flora VtCente Sánchcz, por le
aceiónpública,. y de la otr~eo-mo de- 1 sioti~ se ha dictado sentencia, cuyo
nunciadas, cuya edad y demás circuns- I ,en,c:.rl>ezamiento y parte dispositiva Soon
tancias ya COnstan anteriormente, Ni~ .del tenor literal siguiente:
c()lasa Guindal Garcia y- Josefa Casero "Sentcncia,----,En la "Villa yCorle de
Castaño. Madrid a 4de Didcmbre de 1930; el

.Fallo que debo condenai"" y condeno Sr. D. Manuel Sánchcz Escobar, Juez
a las denunciadas Nico!asa' Guindal municip.al. propietario del distrito d~l
Garcia y Josefa Casero 'Castaño, a la Hospital, habiendo visto las present~s
pena de cinco dias de arresto-menor a dIligencias de juicio ,·crbal de faltas,
<eada una, y al pago de las costas del seguidas entre partes, de la una el Mi·
juicio, por mitad; y expidase cédula ,al nisterio fiscal, en representaciáfi 'de la
Alguacil -de turno de este Juzgado, :tla- acción pública, -y de la otra" como .le
ra.que lleve a efecto la Dotificación tIe nunciado, cuya edad y demás circuns- '
la presente a la primera, y por lo que tancia ya constan anteriormente, Flora
resp«ta a la última, notifiquesele di- Vicente .sánchez, .
dla resolnción por medio de edictos, Fallo que debo condenar y -condeno
fflle se insertarán en )a "Gaceta de Ma- a la denunciada Flora Vicenle, Sánchez
drid"'". . a la pena de cinco días de arresto iD.e~

Así por esta somtencia lo pronuncio. nor y al pago de las costas del jnicio.
I!lando y firmo.-Manuel Sáncbez Esco-- Y mediante a dE'.sconocerse el actual
bar. domicilio o paradero de la condenada..

La anterior sentencia fUe publicada natifiquesele esta resolución por medio
]JI leida en el día de snfecba." de, edictos. que se insertarán en ]a "Ga-

,1 Y para su inserciÓll en la "Gaceta de 1cela de Madxiír'. y se dscrete la dE5-¡
:-!l2Órid" y sirva denoti6.caciÚD:en for- 1IUcción del hierro que se remitió a
i lila a la demmciada Josefa -casero Cas- este Juzgado, y que obra en peder del
: leúo. expido eJpresente. ~c;re P9.!" ·8ecrelario. . ,
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mando y firmo.-.Manuel Sánchez Es1
~~ ,

La anterior sentencia fuh publicad*'
y leida en el dia de SU fecha," }

Y'para SIl inserción en la ""Gaceta~
Madrid" y sirva de notificación en fOl'
ma al denunciado, Antonio Fernánd
Rodrisnez. mediánte a desconocerse ~
achIal domiCl1io o paradero, expido ~
presente, visado por S. S. y sellado co~

el del Juzgado, en Madrid a 11 ~e Dii
ciembre de 1930.-El Secretari~_ Gr8i
gorio Esteban.-VISto bueno: Manu....
Sánchez Escobar. .

En los autos de juicio verbal <le fal-'
tas seguidos en este Juzgado baio el:
número 1.524 de orden ,del año 1930'
contra Anto.niG García, por malor tra-)
tos, se ha dictado sentencia. cuyo enea-;
bezamiento y parte dispositiva son del:
tenor literal siguiente: ~

"Sentencia.--En la villa y Corte de'
Madrid a 9 de Diciembre de 1930; el se:..i
ñor D. Manuel Sánchez Escobar, .Juez,
municipal propietario del distrito de1~
Hospital. hahiendo 'Visto las presentes:
diligencias de juicio verbal de falt.ú;
seguidas e.nue partes, de la una ellU{
Disterio fiscal, en representación de la
acción pública. y Antonio Garcla de ]~
otra.. como denunciado,. cuya edad j
demás circanstancias ya .constan an¡C;
riormentt;

FaDo que debo condenar y cond~c
al dellUllciado, AntOlÜ() Gareía, a la pe.;
na d~ cinco mas de arresto menor y ~
pago de las costas del juicio; Y median':
te a desconocerse el actual domicilio O
paraderodcl condenado, notifiquesellll
la. ,presente por medio de edictos, qu~
se insertarán en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
. mando y firmo.---ManueI Sánchez Es
cobar_

La anterio:r sentencia fue pub~
y leida en el dia de su fecha," .

y para su inserc:ión en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notifieación en for
ma al denunciado, Antonio Garcia, me
diante a desconocerse su'·actual domi
cilio o paradero, expido el presente,
visado por S. S. y sellado con el del
.Juzgado, en Madrid a 9 de Diciembre'
de 193a-El Secretario. Gregario Es
teban.-Visto bueno: M'am.:c] Sán~
Escoh~I". '

27,Diciembre 1930

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado ha,jo el
niunero 1.906 de orden' del año 1930
contra Antotlio FernáDdez Rodríguez,
por eSCándalo' y desobediencia, se ha
dicl2do sentencia,cuyo'e~
ro y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Dicktnbre de 1930; el
Sr. D. Manuel Sánchez Eseobar, Juez: En los autos de juicio veriJal de f.al.
municipal 'propietario lIel distrito del fas seguidos en este Juzgado bajo el
HospítaI;:hab!eudo visto las presentes número 1.918 de orden del año actual.
diligencias de' juicio verbal de falbls. contra ADiceto Sauz, por amenazas, se'
seguidas entre partes, de la una el Mi- ha dietado sentencia. cuyo encabcza
nisterio fiscal. en representación de la miento y parte dispositiva son del te
acció:Q pública, y Antonio Fernández nor literal sisa!ente:
Rodríguez de la otra, como denuncia- ..&entencia.,....:.....& • 'riUa Y Corte de
do, cuya edad y demás circtmSlancias Madrid a 9 de DIeiembre de 1930; el
ya constan anteriormente, Sr. D. Mannel SAnchez Escobar• .Juez
, Fallo que debo condenar y condeno municipal propietario del distrito del
al denunciado, Antonio Fernández &- Hospital, habiendo visto las pres~:lfes
driguez, a la pena de 10' pesetas de diligenciM de juicio verbal de faltas, "
multa, que deberá hacer efectivas en seguidas emre partes, de la una el Mi
metálico, para su ingreso en la Caja nisterio fiscal. en representación de la
general de Depósitos, y al j)ago de las acción ptlliHea, y de la otra, como de
costas del' juicio; y mediante a desco~ nnnciado, eoya edad y demás cireons-

1
",l1ocer.se su actual domicilio o pararle-I, tancias ya ,con,. slananterionnente, ,An,i. ro, notifiquesele la presente por medi() ceto Sauz Cruzado Oristóbal,
de edictos,. que se inserta..w-A:n en la "Ga~ Fallo que debo condenar y eondeuo
cetade Madricf&. ., al denunciado .Anieeto SauZ Cnuadl!'

A.si P9r ~~~senteacla, ~ pl'ommcl,jl. :~~ a la ,~ de cinco dfaj, df'

Gaceta de Madrid.-''Núm. 361

acción públi~ y Juan Guisado Cante- I'En 1,os ,autos d,C juicio verbal de
ro de la otra. como denUDCiad~ cuya faltas seguidos en este .Juzgaodo bajo
edad :" demáscircunslancias ya cons~ el número 1.849 de' orden del ~iio
tan anteriormente,. 1~30 contra Manuel So!ares Mohino y

Fallo que debo condenar y condeno Victoriano Rey por lesiones y riña se
al denlmciado .Tuan Guisado Cantero, ha ,.'uctado sentencia, 'Cuyo encabeza~
fl la pena de cinco días de arresto miento.y parte dispositiva son del te
¡senor y al pago de las costas del jui- Dor literal siguiente:
cio y mediante a desconocerse el ac- "Se.nte.ncia.-En la villa y Corte de
toal ,domicilio o paradero del conde- Madrid a 4 de Diciembre de 1930;
nado, notiUquesele la preselllt~ por el Sr. D. Manuel Sánchez Escobar,
medio de edictos, que se insertarán en Juéz municipal propietario del distri
la GActtA DE MADRID. to rdel Hospital. habiendo visto las

&1 pOi" esta sentencia, lo pronnn- presentes diligen~ de juicio verbal
cio, mando y 1irmo.-Manuel Sánchez de faltas seguidas~entre partes, de la
Escobar. . una el Ministerio :fiscal, en represen

La anterior sentencia fué publicada lación de la acción póblica, y Manuel
en el dia .:de su fecha:' Solares Mohino y Victoriano Rey Gon-

y para su insreCÍón en la GACETA DE zález de· la otra como denunciados,
:M..umm v sirva de noti1icaci6n en for- cuya edad y demás circunstancias ya
ma a deñunciado Juan Guisado Cante- constan anteriormente,
ro, mediante desconocerse su actual' Fallo que debo condenar y condeno
domicilio o paradero, expido el pre.. a los deDunciados' Manuel S o 1a r e s
sente, viSado por S. S. y sellado ron Mohino y Victoriano Rey González a
tll del Juzgado. la pena de cinco días de- arresto me..

Madrid, ( de Diciembre de 1930'.'-- nor a cada uno y pago de .las costas
El Secretario, Gregario Esteban.-Vis-- I(}el juicio por mitad; y exp1dase ce
lo bnen.~: el Juez, Manuel Sáncbe: Es- dula al Alguacil de turDo de este JdZ
eobar. . gada para que lleve a efect~ la noti~'

" fieación de la presente al segundo de
. los condenados, y por lo que se refie~

, re al primero hágasele dicha solifica-
En los autos de juicio verbal de cron por medío de edietos que se ln~

faltas .seguidos en este JUZS3'do baio sertaráD en la- G.4.CETA DE :MADRID.
el número 1.459 de, orden del afio Así por esta sentencia lo pronuncio,
1930 conlra Pedro Ramos González mando y :firmo.-Mannel Sánchez Es-
)lor hurto se ha dictado sentencia, cu- cobar. ,
yo encabezamiento y parte dispositiva La anterioI' sentencia fué publicada
~an del tenor literal siguiente: y leída en el dia de su fecha."
"Sentencia.~En la villa y Corte de Y para·su insei'ción en la GACETA

Madrid a 4 de Diciembre- de 1930; DE MADRm y sirva dellotiflcaci6n en
el Sr. D. Manuel Sáncbez Escobar, forma a denunciado llannel .Solares
Juez municipal propietario del distri- Mohino; mediante a tdesconocerse su
to odel Hospital, habiendo visto las actual domicilio o parader~ expido
'Presentes diligencias de juicio verbal 1 el presente, visado por S. S_ y sellado
de faltas seguidas entre partes, de la con el del Juzgado, en :Madrid a 4: de
una el Ministerio_ fiscal, en represen- . Diciembre de 1930.~El Secretario,
tadón de la acción pública. y Pedro Gregorio Esteban. _V.4 B,": el .Juez,
Ramos Go.nzález de la otra como de-. 'Mannel Sánehez Escobar. '
nIl'Ilciado, .cuya edad y demás círcuilS-
bl1cias ya constan anteriormente,

Fallo ql..'e debo condenar y condeno
al 'denunciado Pedro Ramos González
a la pena de diez días de arresto Ole
DOr. que cumplirá en la Cárcel de su
$eXO, y, al pago de las costas del jui
eio; y mediante a desconocerse el ac~

,tual domicilio o paradero del ,conde
nado, 'llotifiquesele la presente por
medio de edictos que se .insertarán en
.la GACETA DE MADRID, Y una vez firme
esta 1"esob;.ciÓD~ anótese en el, libro es
jleCial de hurtos de este Juzgado y x:c~
lnltase la hoja .correspondiente con
relación a la condena imr;:uesta al Re
cistroCea:!ral de Penados.

Así por esta sentencia lo pronuncio,'
:mando y firmo•...:.-Manuel Sánchez Es-

.collar. , '
La aQterior sentencia fué publicada

y leida en el día de su fecha."
',y para su inserción, en la GACETA

DB !lAnlUJ) Y sirva de lDotiflcación en
fonna a 'lk:nunciado P'e d r o Ramos
González; medianté a desconocerse su
actual domícilio o paradero, expido el
j)resente, visado por S. S. y sellado
con el del .Tuzgado, en Madrid a 4 de
Diciembre de 1930. - El Secretario,
.G...~gAr:i~ Esbili2.n.--V.o s.e: ~! Juez,
Manuel ~ez Escobar.

..
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En virtud de providenciadíctada (:ll

el expedieille de juiciovcri)ul de falb.s
seg':J;dó po este Tribunal hajo 'el D.:i.
rne¡'o 1.823 de orden del año 1930, pO.' "
amenaz..s, contra Francisco ~lir::mda

'Vj! ::;¡-es, se ha acor<!aGo se cHe a '::ste
por mcc.lic del p.esente. en atención a
igllonrse su actual domicilio y pa¡;a
dero, p: ra que el día 31 del mes de
Diciembre, a las once horas del mis
mo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, el cual se ha
lla silo en la calle de 105 Estudios, n,ú_.
m€',ra ;i, prIncipal, .para la celebración
del' iuido, al cual deberá concurrir
acompañ:¡do' de los testigos y dem'¡s
medbs ue.. prueba de que intente va-

· le,se; en la ·inteligencia. que· de no ve
'riftclnlo le parará: el 'perjuicio a que
ha).·:.1 lUéar en derecho. ..' "

y vara que sirva de citación en for
ma a FJ"¡;,ncisco Miranda Villares, ex·
pido el presente para su. inserción cm
la "Gacma de 'Madrid", que filmo.

Madrid a 21 de Diciembre de 1930.
El Secrf'iario, (ilegible).-Visto bueno,
el Jue7., (ilegible).

En virtud de 'providencia dictada
. a..... IDl .aXT'l.Cl.r1;~" • .c.. ~6 ;in;';";"" ..;.,.6.......",' ..:1 ...

taita;. S'e~;jo·,·~~ ~~t~~irib~~~7ba1;
el número 1.642 de orden del año 1930.
por riña y lesiones, contra otra y Ma
til~e Alocén Arribas. se ha ªcordado

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de· fal
tas, seguido en este Tribunal, bajo· el
número 1.;29 de· orden del año 19-30,
por hurto a Josefa Lorenzo Ortega.
se ha acordado se clte a ésta por me
dio del presente, en atenCión a igne>-

·rarsesu actual domicilio y paradero,
para que el día 31 del mes de Diciem
bre, a las once horas del mismo com
parezcan ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, el" cual se haUa sito en
la calle de los Estudios, número 3.

·principal, para la celebración del jui
·.cio, al cual deberá concurrir.· acom-
pañada de los testigos y demás medios

· de prueba de que intente valerse, en. la
inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar ea
derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Josefa Lorenzo Ortega, expido el
presente para. su inserción· en la GA-

·CETA DE MADRID, que firmo en Madrii
a 21 de Noviembre de 1930.-El Secre
tariQ, Miguel González.-Visto bueno:.

. el Juez (ilegible).
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MADRID-INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el ~xpediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Tribunal bajo el
numero 116 de or:den del año 1930, p()r
daños, contra BIas Pérez, se ha acol"-

'. dadu se cite a éste por medio del pre
ser.te. en atención a ignorarse su ;,lC

tua ~ d{lmicilio o par-.ldem. para que el
día 31 del mes de Diciembre, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante
la Sala-audiencia de este Tribunal, el
cual se. halla sito en la calle de los Es
tudio$. número. 3, principal, para la I,.e
leh ,ación del juicio, al cual deberá con-.
cunir acompañado de los testigos y
demás med.ios de pJ;<leba de que intente
vaicue; en.la intelígencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a .BIas Pére%, éxpido el presente,
pard. su inserción en la "Gaceta de )la-
drid'·. que firmo. .

Madrid a 28 de Noviembre de 1930.
El Secretario, Cil.egible).-Visto bueno.
ill Juez. (ilegí.J?le).

Hospital, habiendo visto las pr~sentcs tujios, número 3. p.incival, para la ce
diligencias de juido ve.bal de. faltas, leb· ación del juicio, al cual- deherán
seguidas entre partes, de la tina el lli- CQ¡:r-urrir acompañados de los testigos

.ni;;tlo..io fiscal. en representación de la y dE.má5 medios de prueba de <¡Ile in
acción pública, y de la otm, como Je- t.:l:lh·n valerse; en la inteligencia que
nunciado, cuya ednd y demás circuos- d~ no vcriflcs.r1o les parará el perilli
"taneias Y.l constan aIlte.t:'iormente, An- cio a qu~ haya jugar en derecho.
ton:'!.> Merino GÓmez. . y lJaTIl que sirva de citación en for-

Fallo que debo condenar y condeno . roa a Fronc:seo Baenn Castañeda y al
al denunciado :>\.ntonio Merino Gómez I dueF.o del eamión 1.897-T. D., expido

. a la pena de 'SelS pesetas de multa, qil~ el pi escnte para su insereión en la "Ga
deberá hacer efectivas en mctalico, ¡la- cela de Madrid", que firmo.
ra su ingreso en la Caja general de Madrid a 26 de Noviembre de 1930.
D:.::pósitos; ind~nWzación de seis pe- El Secrct~rio, (ilegiblc).-Visto bueno,
se~s a la perJud'icada, Y al pag,) d~ el Juez, (llt'gible). " .
la, costa.. de! juicio.

y mediante a desconocerse el actüal
d·)micilio o :I:ldradero del conden.aJo,
notifíqllese!e L1. :presente por medio de
et'ictos, @c s( insertarán en la "Gace
ta de Mudr¡d"~

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Sánchez Es-
cobar. "

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sin·a de notificación ..:n
forma al denunciado Antonio l\'Ie-rino
Gómez, mediante a desconocerse su ac
tual domicilio o paradero, expido el
p:r'~st:nte, visado por su señoria y se
-lJado con ei de este Juzgarlo.'

}hdrid a 11 de Diciembre de 1930.
. El Secretario, Gregario Esteban.-Vis
. to bueno, el Juez, Manuel Sánchez Es
cobar.

El ,,-.il'tud. de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
SCSLido" en este Tribunal bajo el nú
mero 130 de orden del año 1930, por
lesiones, contra Francisco Baena Cas
ta:ii€.d.a, conductor. del. al;ltomóvil nú
mero 1.8!?7·T. O., de cuyo dueño se ig
nora el"noml>re,.seba 'acordado se ci
te. a ambos por medio del presente; ;,1n
atcnuóu'a ignorarse su actual domi-

l•d~i!) ni~paJ:~Bfci":r:í;;e;.!: fas~~n~;
horas. del. tmstno,; comparezcan antella Sala-audiencia d.e" este. Tribunal, cl.
cll~l sehalIa sno en lacaned~.los.Es-

En los aulos de juicio verbal de fal-
· tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.828 de orden del año actual.
contra Mercedes Martín Fernández, por

· uso de nombre supuesto, se ha dictado
senlerícia,c'uyo encabezamiélto y par
te dispositiva son 'del tenor literal si-
guiente:' ...

"Sentencia.-En la villa y Corte Je
Madrid a 9 de Diciembre de 1930; el
Sr. D. Manuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietal'io del distrito del
Hospital, habiendo visto las presentes
¡liligencias de jnicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el .\ti·
~isterio fiscal, en representación de la
Joción pública, y' de la ot,ra, como de
I1UI1ciada. cuya· edad y demáscircuns-

· ~nc.ias ya consian anteriormente, Mer
'. redes Martin Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
.. la denunciada Mercedes Martín Fer
.Jández a la pena de cinco días ~le
~esto menor~ y al pago de las cosats
'Iel juicio.

y mediante a desconocerse el actu.ll
iomicilioo paradcro de dicha conde

- :tada, notifiquesele la presente, por ID;}

dio de edictos. que se insertarán en Ja
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Sánchez Es
leban.

La a-nterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaccta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma a la denunciada :Mereedes Mar
tín Fernándcz, mediante a d-esconocer
se su actual domicilio o. paradero, ~
pido el presente, visado por su señoría
y sellado con el de este Juzgado.

Madrid a 9 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Esteb:m.-Vis
:o bueno. el Juez, ~{anuel Sáncbez Es
:obar.

· ...a'rl"~sto m.enór y. al· pago dc las costas 1
. e.del juicio.. .

. y mediante a desconocerse su actual
iCOm.icilio o paradero, notifiquesele ~a
presente. por medio de edictos, que se

.:ins~rlarán en la "Gacela ue Madrid".
. Asi por esla sentencia lo pronundo~

mando y firmo.-~anuel Simchez Es
·~b~r•.

La anterior sentencia fué publicaJa
:1 leída en el dia de su fcclla."

y para su inserción eu la "Gacela
fe Madrid" y sirva de 1'0ti.fiL~ción en
forma al dc..·lUnciado Aniceto Sanz Cru
.tado Cristóbal, mediante. a descono
cerse su aclual domicilio o paradcro~
~xpido el presente, vhado POI" su S~

0-.rfa y senado con el de es-te Juzgado.
. ':Madrid a 9 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Estehan.-Vis-

· 19 bueno. el Juez. Mromel Sáncho::z Es
··wbar..

En los autos de juicio verbal de ral
tas seguidos en este Jilzgado bajo ('1
número. 1.'73 de orden del año actual•.
contra Anionio Merinó .GÓmez: por da-

_ ños, se ha dictado sentencia, cuyo ~n

cabezam.ienlo y parte distposiUva son
'!le! tenor !iter~l sigt1ien.!~:

"$entencia.-,-En la. villa y Corte le
Madrid a 11 de Diciembre de. 1930¡ el

.Sr•. D.; Manuel Sánc:hez .Escobar, Juez
;mUllicinal rironietario d.ei"distrito del

•

•
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En virtud d~ providencia dictada ea
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.376 de orden del año 19.30,
por lesiones causadas a Rosa García
Callejo, contra Aslaciano García Otero,
se ha acordado se -cite a ambos, por
medio del ¡:.resente, en atención a ig·
norarse sus actualcs domicilios y para

"dero, .para que el día 31 de Diciembre,
a las once horas del mismo. comparez
-can ante la Sala-audiencia de est~ Tri
bunal. el cual se halla sito en la calle .
de los Estudios," número 3. principal, ;
para- la celebración del juicio, al cnal

"deberán ~oncurriracoffiDañados .de" loa

En yi:·tud de providencia diCtada er
el ,expediente de juicio verbal de fal
'las seguido en este Tribunal bajo el
número 14 de orden del añ? 1930, por
hurto a D_ Alfredo de la Yeg.l Lloréns;
contra Juan Gómez Olmerli!la, se ha
acordado se cite a éste por medio del,

"presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y paradero. para que
el día 31 del mes de Diciembi"e, a la:;

"once horas del mismo, comparezca
ante la Sala-Audiencia de este Tribu~

naI, el cual se halla sito en la calle de
'los "Estudios. número 3, principal. pa
ra la celebración del juicio, el cual de
berá concurrir acompañado de los tes
tigos y demás medios ue pnleba de
que intente valcrse, en la inteligencia
que de no verificarlo le parará cl per
jdeio a qu haya lugar en dereclto.

y para que sirva de citación en for
ma a Juan Gómez Olme1illa e:\:pido el
presente para su inserción en la GAp
CETADE MADRID. que firmo en Madrid
a 28 de Noviembre de 1930.-El Se
cretario (ilegible) .-Visto bueno: El"
Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictada eh
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Tribunal bajo el
número 1.847 de orden del año 1930.
por malos tratos, contra Pablo Porti~

lio Vivar, se ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa·
radero, para que el dia 31 del mes dI
Dici-embre, a las once horas del mis
'!OO, comparezcan anta la Sala-Audien
cia de este Tribunal, el cual se 'halla
sito en la calle de los Estud~os,D1ime

ro 3, principal, para la r.elebración del
juicio. el cual deberá cO<lcurrir acom
pai'iado de los testigos y demlÍs me
dios de prueba de que inlente valersc.
en la inteligencia que de no verificar·
lo le parará ,el perjuicio a que hay.
lugar en d~recho.

y para que sirva de ci!2ción en foro
ma a Pa'blo Portillo Vivar expido el

" pr.esente "para su inserción en la GA
, CETA DE MADRID, que firmo .en Madrid

En virtud· de providencia dictada en' a 28 de Novien1bre de 1930.-EI Se
el expediente de juicio verbal de fal- "" cretario (ilegible>.-Visto bueno: El
tas seguido en este Tribunal bajo el Juez (ilegible).
númcro' 1.754' de orden del año 1936,
por lesiones, contra Fidel Gonzalo
Montero, se ha acordado se cite a
éste, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y
paradero. para que el día 31, del mes
de Diciembre, a las once horas del
mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Tribunal," el cual ,se halla
sito· en la calle de los Estudios, núme~
ro 3, priricipal, para la celebración del
juicio. al cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás me
diO!i de prueba de" que intente valerse;
en la inteligencia 'que, de no verificar
lo, le parará el. perjuicio. a que haya

, lugar en derecho. '
y para que sirva de citación en for

ma a Fidel Gonzalo Montero, expido el
presente para su inserción en la "Ga
ceta de Madrid", qUe fiMno· en Madrid
a 28 de Noviembre de 19311.-El Secre
tario (ilegible).-EI Juez (ilegible).

En virr.ld de pro\'iden,da dictada en , cen~a Gómez Rubio, expido el present~
el expediente de juicio yerbal de fal- 'para su inserción en la "Gnceta de Ma
tas seguido en este Tribunal bajo el drid". que firmo en Madrid a 28 de No
número 1.158 de orden del año 1930. vicmbre de 1930.-El Secretario (ilegi
por lesiones, contra José Si!lchez Al· ble).-Yisto bueno: El Juez (ilegible).
fO::lscti. conductor dcl automóvil mime-
rO 36.339 M~ S. p.. propiedad de, Cgr-
los Sánchez, se ha acordado se cite a
éste, por medio del presente. enatcn
ciép a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que 1!1 día 31 del mes
de Diciembre. a las once horas del
mismo, comparezca ante la sala audien·
cia de este Tribucal,' el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal, para la celebz-ación del
juicio, al cual deberá concurrir acom
pañado de los _t<:stigos y demás me
dios de pmeba de (file intente valerse;
en la inteligencia que, de no verificar
lo. le parará el perjuicio a q'.le haya
lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a José S:i.nche2: Alfonseti y a Car
los Sánchez, expido- el presente para

, su inserción en la "Gaeeta dc Madrid".
que firmo en Madrid a 21 de Noviem
bre de 1930.-El Secretario (ilegible).
El Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictada en
el expedi~te de juicio verbal de fal
tas seguido 'en este Tribunal bajo el
número 1.825 de oroen del año 1930,
por rilia y escándalo, contra Eulogio
MilIán Carrión y Vicenta Gómez Ru
bio, se ha acordado se eite a ambos,
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para
dero. para que el dia 31 del mes de
Diciembre, a las once horas del mis
D1(), comparezcan ante la sala audien
cia de este Tribunal. el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal, para fa celebración del
juicio. al cual 'deberá~ concurrir acoJ,D
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valer·
se; en la inteligencia que, de no veri
ficarlo, les pl:lra:rá el p.erjuicio a .que
haya lugar en der'ecbo. , "

y para que sirVa de citación en for·
" ma a l':~logio Millán Ce,r:rión ya" Vi-

En virtud de providencia didada en
el expediente de juicio verbal de fal
las, seguido en este Tribunal bajo el

"número 1.619 de orden del año 1930,
por lesiones por imprudencia, contra

"Justo Vázquez Prieto. se ha acordado
se cite a éste~ por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual do·
micilio y paradero, para que el dia 3]
de Diciembre, a las once horas del
mismo. comparezca ante la Sala-au
diencia de este Tribunal. el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3. principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberá concu·
rrir acompaliado de lV3 testigos y de
más medios de prueba de.que intente
valerse; en la inteligencia que, de no
vrificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lt,1gar en derecho.

y para ",~~e sirva de citación en for- '
roa a Justo Vázquez Prieto. ·expido el,
presente, para su inserción en la GA
'CErA DE "MADRID. que finno en ~Iadrid
a ·21 de Noviembre de 1930.-Ei Se
cretario, Miguel González.-:-Visto" bue·
110: -el Juez (ilegible).

se dt~ a ésta por medio del pres~nte~
· en atención a ignorarse su actual do-
· miciUo y paradero, para que el día

31 de1 mes de Diciembre, a las once
hora'" del mismo, comparezca ante la
Sala':Judiencia de este Tribunal. el
cual se halla sito en la calle de los Es
tudiO'!'. número 3, principal, para la

" celebr:.lción del j:licio de~faltas, al cual
deberá. concurrir acompañado. de los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteli<-;encia
que. de no verificarlo, le parará el

, perjuicio a que haya lugar en derecho.
l:" para que sirva de, citación en for

ma a Matilde Alocén Arribas, expido
el presente, para su inserción en la
GACETA DE M.o\DRID, que firmo en Ma-

· drid a 21 de Noviembre de 1930.-El
· SecretariQ. Miguel González. - Visto
· bueno: el Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictr.da en
el, expediente de juicio verbal de fal
tas. seguido en este Tribunal bajo el

· número 1.604 de orden del año 1930,
por lesiones por imprudencia 3 Marí:.\
Martínez Reyeros. contr}\ Jase Serra

"no San,z, se ha acordado Se cite a la
:. primera, ,por m~d¡o del presente, ,en

ate':'Icióna· ignorarse su actual domi~
, cilio y paradero, para que el día 31

de Diciembre, a l::ls once horaS, del
mismo. comparetca ante la Salfl-au
dieacia de este Tribunal, el cual se
halla silo en la' c211e de los Estudios.
numero 3, princip:l.l, para la celebra
ción del juicio de faltas. al cual debc-

'rá concurrir acompañada de los testi
gos y demás medios de prueba de. que
intente valerse; en la inteligencia que,
de no verificarlo, la parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

\: para que sirva de citación en for
ma a María Martinez Reo~ros, expido
el presente, para su inserción en la

" G."CETA DE MADIUD, que firmo en Ma
-drid a 21 de Noviembre de 1930.-EI
Secretario, Miguel González. -- Visto
Bueno: el Juez (ilegible).
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nÚlnerol.e73 de orden del año 19;;(J1
pM' insultos a Feliciano Toribio Casas,
se ha acordado se .cite a éste, por me-
dio del presente. en atención a igno.
rarse su' actual domicilio y paradero.
para que el día 31 de Diciembre. a la$
once horas del mismo, comparezea·an4
te la Sala-audiencia de este Tribunal"
el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la
celebracióll del juicio, al coal deberá
conc\,rrir acompañado de los testigos,
y demás medios de prueba de que in..
tente valer:>e; en la inteligencia que".
d no verificarlo, le parará el perjniciQ
a qeu haya lugar en derecho.'

y para que sirva de citación en ior..
ma a Feliciano Toribio Casas, expido.
el presente. para su inserción en la:
GACETA DI); MADRID, que finnoen Ma
drid a 28 de Noviembre de 1930.--El
Secretario (ilegible).-Visto bueno:· el
Juez, José Cortés.

En virtud de provid.encia dictada em
el expediente de jnicio verbal de fal
tas" seguido en este Tribunal bajo el
número 1.640 de orden del año 1930.
por escandalo y vejación. contra ,Ma
nuel 'Rivera Pérez, se ha acord.¡1 do se
cite a éste. por medio del presen ~e. en
atención a ignorarse su actual domic:i.
lio y paradero. para que el día 31 de
Diciembre, a las oneehoras del mis
mo" comparezca ante'la Sala-audiencia
de este Tribunal, el cual se halla sit!:)
en la calle de los Estudios, número 7."
principal, para la celebración del iui
cio, al eual deberá -concurrir acómpa
ñado de los testigos y demás medios
de'prueba de que intente valerse; en
la inteligencia que, de no ver.Jlcarlo.
le parará el perjuicio a que baya lu
gar en derecho.

y para' que sirva de citaciÓn en for~
ma a ~lanuel'Rivera Pérez. expido el
presente, para su inserción en la GA~
CETA DE MADRID; que finno en Madrid
a 26 de Noviembre de 193{).--El Se
cretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez. José Cortés. '

actual domicilio y paradero. para que
el día 31 deniciembre,a las once ho--

, ras del mismo, comparezca ante la Sa
la-audiencia ¡fu este Tribunal, el cual
se baIla sito en la calle de los Estudios.
nÚJ.aero 3. -principal. para la celebra
ción flel juicio. al cual deberá concu
rriracompañada de los testigos y de..
más medios de prueba de que intente
valerse;· en la inteligencia que, de no
verificado; la parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Maria Ruiz Eguilaz., expido el
presente, para su inserción en la GA~

CETA DE MADRID. que firmo en Madrid
a 28 de Noviembre de 1930.-El Se·,
cre1ario (ilegible).-Visto bneno: el
Juez, José Cortés.

En virtud de provide~cia dictada en
el expediente de juicio. verbal de falo
tss, seguid-o en ~ste Tribunal bajo el
número 9&0 de orden del año 1930,
por burto. ~ contra Angel Rodríguez
Aparo. se ha aCordado se cite a éste.
por medio del preSente. en atención a
ignorarse su actual domicilio y para~

dero. p:!lra que el dia 31 de Diciembre,
a las onCe horas del mismo, comparez
ca ~te la Sala-audiencia de este Tri
bunal, el cual se halla sito en la calle
de los Estudios. número 3.. principal.

.para la celebración del juicio. al cual
deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia
qu. de no verificarlo. le par-ará el per
juicio a que haya ~ugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma ma a Angel Rodríguez Aparo. expi
do el presente, para su inserción en
la GACETA DE MADRID,que fir"mo en Ma
drid a 28 de Noviembre de 1930.-El
Secretario (il~rtible).-Visto bueno: el

1" Juez. José Cortés.

I

testigos y demps :J:Dedios de prneba de
¡¡ue intenten· valers~; en la inteligen
Cia que. de no verificarlo, les parará
ti perjuicio a que haya lugar en de¡-e..
dio.

y para que sirva de citación en for
Jna a Astaciano GarcÍa Otero y a Rosa
Iiarcia Calleja, expido el presente para
m inserción. en la GACETA DE MADRID,

~
eftrmo en Madrid a 26 de Noviero

re' de 1930.-El Secretario (ilegible).
islo bueno: el Juez., José Corotés.

En virtud de providencia dictada en
)l expediente de juicio verbal de fal~

Jas. seguido en este Tribunal bajo el
lÚJDero 997 de orden del año 1930. por
burto a Mariano González Moreno. se
4la acordado se cite a éste. por medio
'le! presellt~ en atención a ignorarse
JU actual domicilio y parade~ para
¡¡oe el dia 31 de Diciembre, a las once
~ras del mismo. com.parf':zca ante la
~la·audieDcia de este Tribunal. el
cual se halla sito en la calle de los
&todios, número 3. Rrincipal, para la
:z:elebración del juido. al cual deberá
:mncurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que.
de DO verificarlo, le parará el perjuicio
• que haya Jugar en derecho.

y para que sirva de citadón en for..
ma a Mariano González Moreno, expido
21 presente. para su inserción en la
GACE'l:A DE MARro, que firmo en Madrid
Ji 26 de Noviembre de 1930.--El Se
tretario (ilegible).--Yis-1o bueno: el

, lUe%, José Cortés.

En virtud ,de providencia dictada en
n expediente de juicio verbal de fal
~ seguido en este Tribunal bajo el
:Dúmero .. 754 de orden del año 1930;
por lesiones causadas a Petr.a Fernán
dez Fernández. se ha acordado se cite
• ésta, por medio del presente" en aten
c:ión a ignorarse su actual domicilio· y
paradero, para que el dia 21 de Di
t:iembre. a las once horas del mismo.
comparezca ante la 'Sala·audiencia de
este :I'rihunal. el cual se halla sito en
la calle de loo Estudios, número 3.
principal, para la celebración del jui
cio.. ,al cual deberá concurrir acom
Jañada de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en
la intciigencia que. de no verificarlo.
le parará el perjuicio a que baya lugar
~Jl derecho.

y para que sirva de citación en ior~

~a a Petra. Fernández Fernández. cx-'
C)ldO el present~.para su inserción en
la GACETA DE MADam. que firmo en Ma
-urid a 26 de Noviembre de 1930.-El
Ieer
J

darlo (ilegible).--Visto bueno: el
uez, Jos(¡ Cortés.

En virtud de providencia dictada en
elspediente de, juicio verbal de fal
tas, .seguid~ en -este Tribunal bajo el
nÍlmero 9ltl de orden del año 1930.
por :burto,eontra AntoniG Pérez Ro-.
driguez, se ha acordado se cite a éste, En vÍrtriddepróvidencia dictada en
por medio del presente, en atención a el expediente de juicio verbal de fa:
ignorarse su actual domicilio y para- las. seguido en este Tribunal bajo el
dero, para que el día 31 de Diciem- número 1.645' de orden del año 1930,
bre, a las once horas del mismo, com- por lesiones por imprudencia. contra
parezca ante la Sala-audiencia. de este' Cesáreo Dominguez Prieto. se ha acor~
Tribunal, el cual se halla sito en la dado se cite a,ésl~ por medio del prc..
calle de los Estudios. número .3. prin- sente. en atención a ignorArSe su ac
cipal, para la celebración del juicio. al tual domicilio y paradero, para .que el
cual dE'oorá concurrir aoompañado de día 31 de Diciembre. a las once ho..
los testigos y demás, medios de prueba ras del mismo. 'comparezca ante la Sa..
de que iateDle valerse; en la inteligen- la-audiencia de este Tribu~.el cual
cia que. de no verificarlo. la parará se halla sito en la calle 'de los Estudios,
el perjuicio a que haya lugar en de- número 3, princip~ para la celebi'....
recho. ción del juicio. al cual deberá COnc11-

Y para qtÍe sirva de citación en Jor- rrir acompañado de los testigos y de..
ma a Antonio Pérez Rodrigu~ expi' más medios de prueba de que intente
do el presen te" para su inserción en la valerse; en la inteligencia que, de DO
GaCETA DE MA!>lUD. que firmo en ,Ma- verificarlo. le parará el perjuicio a que
drid a28 de Noviembre de 193o.-,-EI haya lugar en lierecho. '

'. ... Secretario Cilegible}.-Visto bueno: el Y para que sirva de citación en for-
En Vir!ud de prov}~CJa dictada en -Juez" José Cortés.' , ma a Cesá.-eo Domínguez Prieto. expí_

al ~ente de ]11lC10 .verbal d~ fal~ do el presente. para su inserción en 13
las,. segmdo en. este Tribuna! baJO el . . GACETA DE JdADam. que firmo en Madrid
tlane."O 628 .de -ord~ del· &nO .1930" . ' , . ,. a 26 de Noviembre de 1930.-E Secre-
JGr estafa a liarla Rwz Eguilaz..se ha, En VIrtud de providencia dietada en tarro (ilegible).-Visto bueno: el ¡)le¡.
~rdadose dte a &ta" por medio del el expediente de juicjo verbal de Jal- José Cortés.
~D.te.. eH ateDción a ignorarse su taso segaid~ ea este Tribunal bai9 el ' _ _
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1
En el expediente de juicio verbal d

faltas número 1.585 seguido en est
Juzgado contra Antonio Ortiz Ceped
y Joaquin Diaz Menéndez, por mnl
tratos y escándalo, se ha dicta'Clo
sentencia, cuyos encabezamiento
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia_-En la villa y Corte d
Madrid a 21 de Noviembre de 1930;
señor D. José Cortés López, Juez lllU
nicipal propietario, del distrito de 1
Inclusa; vistas las diligencias de j
cio verbal de fa,lltas. seguidas entr
partes, de la una el Ministerio fiscal,
de otra, como denunciados, cuyas ed
des y demás circunstancias ya con
tan, Antonio Ortiz Cepeda y Joaqui
Díaz Menéndez,

Fallo que debo condenar y, conden
a Antonio Ortiz Cepeda a la pena
seis dias de arresto y al pago de 1
costas del juicio, debiendo cumplir
arresto en la prisión celular; abs
viendo libremente de estas actuacion
a Joaquin Díaz Menéndez. publicánd
se esta, resolución en la GAcETA
MADRID para notificársela. al penado..

Así por esta sentencia, 10 pronut(
cio, mando y firmo.-José Cortés. ¡
ch;.';blicada el mismo día de su if~

y para que sirva de notificación
Antonio Ortiz Cepeda, por medio
edicto en la GACETA DE MADRID, expid
la presente en Madrid a 21 de Novie
bre de 1930.-El Secretario. Migu
González.\

de otra, como denuncia,dos, cuyased
des y demás circunstancias ya con
tan, Félix Fuentes Sánchez, Dolore
RoiS Asensio, Emilio Jiménez Espin .
sa y Dolores Abad Asumendi,

Fallo que debo condenar y conden
a Félix Fuentes Sánchez y a Emilio Ji
ménez Espinosa a la pena de seis día
de arresto en la prisión celular y ~
pago de las costas del preSente juicio~

por partes iguales; absolviendo libr~
men:te del hecho origen de estas actua
ciones a Dolo:-es Roig Asensio y a D
lores Abad Asunnendi, publicándos
esta resolución en la GACETA DE M.wlU~
para notificársela a Emilio Jiméne":,
y a Dolores Abad. i

Así por esta sentenéia, lo pronun'
cio, mando y firmo.---José Cortés.

Publicada el mismo día de su fe.;
cha." ~.

y para que sirva de notificación '
Emilio JIménez y a Dolores Abad, po
medio de edicto en la GACETA DE M40

4DRID, expido la presente en Madrid
21 de Noviembre de 1930.-EI Secr
tario, Miguel González. '-

Inclusa; vistas las diligencias de jui
cioverbal de faltas. seguidas entre
parles, de la una el Ministerio fiscal, y
de otra. como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Lo
renzo Sauz Vela,
. Fallo que debo condenar y condeno
a Lorenzo Sanz Vela, en rebeldía, a la
pena de diez dias de arresto en la cir
cel y pago de las costas del juicio, pu
blicándose esta resolución en la GACE
TA DE MADRID. para notificársela a los
interesados; y una vez que la misma
sea firme, se remitir:i nota autorizuda
de la misma al Registro central de
Penados.

As! por esta sentencia. lo promm
cio, mando y firmo.-José Cortés.
Publi~da el mismo dia de su te

cha.'"
y para que sirva de notificación a

Lorenzo Sanz Vela, por medio de edic
to en la GACETA DE MADRID. expido la
presente en Madrid a 21 de Noviembre
de 1930.-El Secretario, Miguel Gonzá
lez.

En el expediente de juicio verbal de'
faltas número 1.534 seguido en este
Juzgado contra Francísco Silvela Mau

"Ta, por estafa se ha dictado la sen
'Ilencia, cuyos encabez3miento y par~

te dispositiva dicen asi:
bl el expediente de iuicio vuilal de "Sentencia.-En la villa y Corte de

faltas. número '1.003 de 1929. seguido Madrid a 21 de Noviembre de 1930; el
en este Juzgadoconira Angela Jiménez t!eñor D. José Cortés López, Juez mu
y Manuela González Pérez. por hurto a nicipal propietario del. distrito de la
Antonia Ruiz, se ha dictado la senten- Inclusa; vistas las diligencias de jui
da. cuyos encabezam.iento y parte dis- Cio verbal de faHas, seguidas entre
positiva dicen .así: , partes, de la una el Ministerio fiscal, y
. "Scntencia.-:-En la villa y Corte de de otra, eomo denunciado, cuya edad
Madrid a. 21 de Novicmbrede 1930; el y demás circunstancias ya constan.
seiior.D. José Cortés 1.ópez, Juez mu~ FranCISCo Silvela Maura,
,nicipal propietario del distrito de la Fallú que debo condenar y condeno
IDcillSa; vistas las dilIgencias de jui- a Francisco Silvela Maura, en rebeldía,
cio . verbal de ,faltas, seguidas· entre a la pena de diez días de arresto en la.
parles, de la Una el Ministerio fiscal. y cárcel y al pago de las costas del iui~

de otra. como denunciadas, cuyas eda- cio, y a qUe abone al perjudicado Abe
des y demás circunstancias ya cons~ lardo Bane! Peñalva, 'en conce,to de
tan, Angela Jiménez y Manuela Gonzá-indemnización, 75 pesetas, pul>licán~
JeZ Pérez, ,'.' dose esta 'resolución en la GACETA DE

Fallo que debo absolver y absuelvo' MADRm para notificársela al penado; y
libremente del hecho origne de estas una vez que sea firme, se remitirá no
actuaciones a Angela Jiinénez y M:1- ta autorizada de la misma al Registro
nue13. Gonzálezl'é'rez, ·publicándose central de Penados.
esta resolución eh ]a GACET." DE MADRlD Así por esta sentencia, lo ·pronun-
para notificársela a las intteresadas, de~ i· cjo. mando y firmo.-José Cortés.
cIaraildo de ofiCio las costas. ' Publicada el mismo dia de su f~

Así por esta sentencia, !opr:oDlIn- cha."
cio. mando y firmo.-José Cortés.· Y para que sirva'de notificación a

Publicada el·mismo .día' de su fe-. "Francisco Sil~elaMaura, por medio de
cha." , ", edictos en la-ci:ACETA DE MADRlD. cxpi-

. y para que siria de ,notificación a do Ja:presente en Madri~a ·21 de No
Angela·Jimenez, Manuela González Pé- viembre de 19S0.-EI Secretario, Mi~re:z y Antonia Ruiz Maeso, expldú la guel González.
presente en Aladrid a 21 de Noviem~

,bre de 19,30.-EI Secretario. Mlguel
González. '" '. . . - ' .. : ' ,

En el .expediente de juicio verbal de
faltas número 1.060 seguido en este
Jmgadocontra Maria Sánchez de la
Fuente Aslorga, por hurto, se ha dic
tado la sentencia, cuyos encabeza
,miento y parte dispositiva dicen as1:

. "Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 21 de Noviembre de 1930; el
señor D. 'José Cortés López. Juez mu-

, nicipal propietario del distrito de la
Inclusa; vistas las diligencias de jui
do verbal de faMa~ seguidas entre
partes. de la una el Ministerio fisc21. y
de otra. como dennnciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Maria Sánchez de la Fuente Astorga,

Fallo;-que debo absolver y absuelvo
libremente del hecllo origen de eslas
acmaciones a María. Sánchez rle la
Fuente Astorga, expidiérrdose copia a
la GACETA DE MADmD pa¡a noUftcársela
a la penada. .,

&i por esta sentencia, ]0 pronun
cio, mando y finno.-José Cortés.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Maria Sánchcz ,de la Fuente Astorga,
por medio de edicto en la GAcETA DE
MADRIU, cY..pido la presente en Madrid
a 21 de Noviembre de 1930.-El SecTc~
tarb, ~!'i;:;ucl González.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, número 1.538, segpndo en este
Juzgado contra otros y Félix Fuentes

En el expediente de iuicio verbal de Sánchez y Emilio Jiménez Espinosa.
faltas número 1.998 seguido en este por riña y lesiones. S6' ha dictado la
Juzgado contra Lorenzo Sanz Vela, sentencia, cuyos encahezamiento y
(a) "el Chato", por hurto a Lacinio parte dispositiva dicen así: '
Rosada, se ha dictado la sentencia, cu- "Sentencia.-En la villa y Corte de
yos encabezamiento y parte dispositi. Madrid a 21 de Noviembre de 1930; el
va dicen asi: señor D. José Cortés López, Juez mu-

"Seniencia.-En ia vüia y Corte de 1nicipal propietario del distrito de la
Madrid a 21 de Noviembre de 1930; el Inclusa; vistas las diligencias de jui
sefior D. José Cortés López, Juez mu- cio verbal de faltas seguidas entre
13.icipal p~opj~ta.rio 4el d~st~ito I:!e,~ partes.! ~e la ,~na'el Mi~.!steriofi~J;~ ::Y

En el expediente de Juicio verbal
faltas numero 1.175 seguido en est
Juzgado contra Luis Puntero "el Tr
buco", por lesiones causadas a Ub
do Barrero. se ha dicf.ado la sentenci
cuyos encabezamiento y parte dispos
tiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte d
Madrid a 21 de Noviembre rle 1930;
seiior D. José Cortés L6pcz~ Jilez m-.

Inicipal p.rOPietari.o de.l dis~ri.to de~'
Inclusa; vistas las· diligencias de j
cio verbal de faIltas, seguidas en
nart_e~.,d~ la_!J'~l! ~J ~.terio ~_caJ.
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-';e otra, como denunciado. cu~'a edad
y demás circunstancias ya constan,
Luis· Puntero.

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Puntero, (a) "el Trabuco", a la
'Pena de seis días de arr~sto en la cár
cel y pago de las costas del juicio;
publicándose esta resohlción en la GA
CETA DE liADBID para notificársela a los
ln::ercsados.

Así por esta sentencia, li) pronun
:::io, manllo y firmo.-josé Corlés.

Pub!icada el mismo día de su fe
::hn."

y para. que sirva de -notificación a.
Ubaldo Barrero EujaHón y a Luis
Puntero (a) "el Trabuco"', por medio
de edictos en -la G.-\Ch"TA DE l\LWRID, ex
oído la presente en ?i:::drid a 21 de No
viembre de' 1930.-El SCCi"ctario. Mi
JUel Gonzülez.

En el expediente de juicio verbal de
~altas número 939 seguido en este Juz
3ado contra Vicente Torres Cano, por
tlurto. se ha dictado la sentencia. cu
yos encabezamiento y parte: dispositi
va dicen asi:

"Senten-cia.-En la villa y Corte- de
Madrid a 22-de Agosto de 1930; else'"
ñor D. José Maria Romero Zurbano.
JUe% muniCipal 'suplente del distrito
de la Inclusa; "'istas las diligencias de

_juicio-_verbal de faltas seguidas entre 
;>artcs, de la una el ~Iinis¡eri() fiscal, y
;le otm, como denunciado, cuya edad
.y demás circunstancias ya constan,Vi·
cente Torres Cano.

Fallo que debo condenar Jl condeno
Il Vicente Torres Cano, en rebeldía a
la pena de quince días de arresto y
pago de las costas del presente juicio.
debiendo cumplir dicho arresto en la
prisión celular de esta Corte. publicán
dose esta resolución en la GACETA DE
MAnIUD para notífic.arsela al· denun
ciado.

Asi por esta sentencia. lo pronun.
cio. mando y finno.-José Maria R~

mero Zurbano.
Publicada el mismo día de su fe.

cha."
..y para que sirva de notificación a
:Vicnete Torres Cano, por medio de
edicto en la GACETA DE MADRID, expido
la presente en Madrid a 22 de Agosto
de 1930.-EI Secretario. Miguel Gon
zález.

En el expediente de juicio verbal de
falfas número 1.629 segui(!o en este
Jl,1Zgado con1:ra Rosa Posse Reales. por
hurto, se ha dictado la sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dispositi
ya dicen así:

"$entencia.-En la vllla y Corte de
Madrid -a 14 de Noviembre de 1930; el
señor D. José Cortés Lópe2;. Juez mu·
nicipal ,propict:lrio del distrito de 13
Indusa; vistas las diligencias de Jui
cio verbal de fal;tas, seg-.úda5 cutre
partes, de la una el Minisie:-io fiscal. y
de otra. como denunciada, cuya edad
y demás cireunstancias ~-a constán.
Rosa Posse Reales.

Fallo que debo condenar :r condeno
a Rosa Passe Reales. en r~heldía, a la
pena de diez días de a.rresto, que d:~

heril. cumplir en ,ia prisión de muje
res de esta Corte, y al pago de las cos
tas (lel presente juicio, publicándose
esta resolución en la GACETA lJE MADRID

a fin de notificárs~la a la denunciada.
Así por esta sente~cia, Jo pronunJ

do, malIdo )' finno.-José Cortés.
Publicada el mismo día de su fe

cha."
y para que siLVa de notificación a

Josefa Gatoch~ Martínez. por ignorar
se su actual domicilio o. paradero, por
lo que se insertar..i la presente en la
GACETA DE MADRID. expido ]a presente
en Madrid a 14 de Noviembre de 1930.
El Secretario (ilegible).

En el e:::.:.pedien,le de juicio "erIbal de
faltas nútnero t.54i seguido en este
Juzgado contra Lucas Gilarán l\fatías.
por lesiones, se ha dictado la senten·
cia, cuyos encahezamiento y parte dis~

positiva dicen asi:
"Sentericia.-En la \"iUa y Corte de

Madrid a 26 de Noviembre de 1930; el
señor D. José Cortes López. Juez mu
nicipal propietario del distrito de la
Inclusa; vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas. seguidas enlre
partes. de la una el Ministerio fiscal, y
de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Lacas Gílarán l\Iatias,.

Fallo que debo condenar y condeno
a Lucas Gilarán Matias. en rebeldía. a
diez días de arresto en la cárcel y paJ

go de las costas del jnicio, publicándo
se esta resolución en la GACETA nE MA
DRID para notificársela al penado y a
la denunciante.-

Asi por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Lacas GUarán Matias y a Inocencia
Muñiz y Mriñiz, por medio de edicto en
la GACETA DE MADRID, expido la presen- 
te en Madrid a 26 de Noviembre de
1930.-;EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.601 de 1930 aeguido en

..

este luz,;~d() contra BtnHa Granada
A!fnnsc. pm' malos tratos, se 11a mcta
do !:l :,~·ntencia. cuyo encabozamicnto
y- pal'~t' d:spositiva dicen as:::

"Scnte:ud:!.-En la villa Ji Corte de
Madrid a 25 d.e Noviembre de 1930· el
señor D.José Cortés López, Juez t~U
nicipal propietario del distrito de la
Il:lclu;;a; ...~s1as las dilige_ilci<:<s de ju:.
CJO verbal de faltas. seJ,uidas entre
partes. de la una el Ministerio fiscal, y
de otra, como d~nuncÍll(!a, c:.;y~ edad
y demás circWlslanci:ls ~'a constan,
Benita Granada _>\lfonso,

Fallo qu~ debo corrdensr y condeno
a Benita Granalla Alfomo, eil rebeldi:l.
a la ;lena de seis días de arresto y pa':
go de las COS1.'15 del prcscn te jI.:icio.
debiendo cumplir el arresto en la cár
cel de su sex.o, publidlldoscesta rc~

solución en ]a GACr.TA D1': ~L-\DRID T)ara
notificársela a la p::nada. " .
. Asi por esta sentencia, lopronun

CiC, manúo y firmo.-José Cortés.
Publicada el mislTIu dÍ;J de su fe

cha."
y para que 'sirva ce notificación a

Benita Granada Alfonso, por medio de
edicto en la G.....CETA DE MADRID, expido
la presente en "Madrid a 2G de Noviem
bre de lV30.-EI Secrct:l1'io (ilegihk·).

En el expediente de juicio \'C;-!)>ll de_
faltas número 1.601 de 19S0seguido en
este Juzgado cont:-3 Fr:mcisco Lázaro
García. pO:' yejación. se ha dictado la

-sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen así: .

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Noviembre de 1930; el
señor D. José Cortés López, Juez mn·
nicipal propietario del distrito de la
Inclusa; v1stas las dilígencüls de jul.
CiD verbal de faltas, seguidas entre
partes. de la una el Ministerio fiscal, y
de otra, co~o denunciado. cuya edad
y demás circunstancias ya constan.
Francisco Lázaro García. . .

Fallo que dcbo condenar y condeno
a Francisco Lázaro García, en rebel
día, a la pena de seis meses de arres
to en la cárcel y pago de las costas
del presente juicio, publicándose esta
resolución en la GACETA DE MADRID pa·
ra notificársela al penado.

Así por esta sentenciz, lo pronun
cio. mando y firmo:-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Francisco Lázaro Garcia, por medio de
edicto en la GACETA DE MADRID. expid.
la presente en Madrid a 26 de Noviem
bre de 1930.-El Secretario (ilegible).
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